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M INISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

E l d ia  19 del  p ró x im o  pasado  Marzo el E x ce len t í 
s imo Sr .  D. Mauricio López R o b e r ts  tuvo  la h o n ra  
d e  p o n er  en  m an o s  del Excmo. Sr.  P res id en le  de  los 
E stad os-U n id os  de A m érica ,  con las fo rm al idad es  de 
co s tum bre ,  la ca r ta  del E xcm o.  Sr. P re s id en te  del 
Gobierno Prov is ional  qu e  íe ac red i tó  en ca l idad  de 
E n v iad o  E x t ra o rd in a r io  y M inistro  P len ipo tenc iar io  
de  E spañ a  en  aque l la  R ep úb l ica .

Al verificarlo, el Sr. López Rober ts jd ir ig ió  al G e
nera l  G ran t  el discurso  s igu ien te  :

«Sr .  P re s id e n te :  Tengo la h o n ra  de  p re se n ta ro s  
la c a r ta  c redencia l  por la cua l  el E x cm o .  Sr. P res i
d e n le  de l  G obierno  P r o v i s io n a l , en ca rg ad o  del Poder 
E je c u t iv o ,  me ac re d i ta  en  ca lidad  de  E n v ia d o  E x 
t r a o rd in a r io  y  Ministro P len ipo tenc iar io  de  E spaña  
en  la R ep ú b l ica  de  los E s tad o s -U n id o s  d e  A m ér ica .

La E s p a ñ a ,  l levando  á cabo una revo lución  q u e  
ha d e s t ru id o  sus  an t ig uas  in s t i tuc iones  q u e  se opo
nían al d esen vo lv im ien to  de u n a  política an h e la d a  
p o r  la nación , ag u a rd a  de  la Soberan ía  N acional r e 
p re s e n ta d a  en  u n a s  Cortes C o ns t i tu ye n tes  la forma 
d e  G obierno  q u e  ha de  reg ir  sus  des l inos  f u tu ro s ,  y  
a b r iga  la conf ianza de  q u e  el n u e v o  o rd e n  de  cosas 
q u e  se crée  o b te n d rá  las s im pa t ías  de los E s ta d o s -  
U nidos y de  todos los pueb los  l ib e ra le s ,  como las 
o b tu v o  al r ec ib i rse  la noticia de  su gloriosa revo
lución.

Por  mi p a r t e ,  al c a b e rm e  la su e r te  de  d e se m p e 
ñ a r  la honrosa  misión q u e  m e ha confiado mi Go
b ie rno  en esta R e p ú b l i c a ,  p ro c u ra ré  por todos los 
medios q u e  es tén  á m i a lcan c e  m a n te n e r  y e s t re c h a r  
las am is tosas  re lac io nes  q u e  h a n  exis t ido  s ie m p re  
e n t re  la E sp a ñ a  y los E s tad o s -U n id o s .»

El E xcm o. Sr.  P res iden te  de  los E s tados- l  n idos 
contestó  en  estos t é rm in o s :

«Sr. M in i s t r o : Tengo una  v e r d a d e r a  satisfacción 
en recib iros como E nv iado  E x t ra o rd in a r io  y Ministro 
P len ipo tenc iar io  de  E sp añ a  en  los E s tad o s -U n id o s .  
Los aco n tec im ien to s  r e c ie n te m e n te  ocurridos  en  aq u e l  
país, á q u e  hacéis  alus ión , h an  p rod uc id o  y c o n t in u a 
r á n  p ro d u c ie n d o  a q u í  u n  viv ísimo in te ré s ,  e s p e ra n 
d o ,  como lo e s p e r a m o s } qu e  p u ed a n  po r  ú l t im o  con
t r ib u i r  á a u m e n t a r  la r iqueza y la fel ic idad del  p u e 
blo español.

El p ropósito  q u e  m anifestáis de  esforzaros d u r a n 
te  v u es t ra  misión p a r a  q u e  las  am is tosas  re lac iones  
q u e  han  ex is t ido  s ie m p re  e n t r e  los dos países  se r o 
bustezcan cada vez m ás  en c o n t ra rá  en mí la c o r re s 
pon den c ia  m ás  cordial.»

El m ism o dia S. M. el Rey de los helenos recib ió  
en  a u d ie n c ia  so lem ne al Sr. D. S a lv ado r  López G u i 
j a r r o ,  el cua l  elevó á manos de S. M. sus  c red e n c ia 
les de  Ministro R esiden te  d e  E spaña  en  aq ue l la  corte.

Con este  motivo el Sr .  López G u i ja r ro  p ro n u n c ió  
el d iscurso  q u e  s i g u e :

«Señor: Tengo la honra  de p o n e r  en m anos  de 
Y. M. la carta  q u e  m e ac red i ta  como Ministro Resi
d e n te  d e  E s p a ñ a  cerca de su persona.

La gloriosa revo lución  q u e  acaba  de i n a u g u r a r  
en  mi país u na  nueva  era de  l ib e r ta d  r e p a ra d o ra  ha 
con tado  e n t r e  sus patr ióticos deberes  el de  r e a n u d a r  
las relaciones políticas de  G recia y E s p a ñ a ,  hace 
t iem po  i n te r r u m p id a s  por un  poder  de  in fausta  m e 
moria. Soy, pu es ,  Señor,  fiel in té rp re te  de los sen t i 
m ien tos  q u e  an im a n  al Gobierno  Provisional español, 
ya conf irm ado  en el ejercicio de  sus  func iones po r  
la voluntad  sob eran a  de  las Cortes C ons t i tuyen tes ,  al 
t r a sm i t i r  á V. M. los votos de la E sp aña  liberal por 
la felicidad de V. M. y de  su Real familia ,  p o r  la 
p ro sp e r id a d  del pueb lo  helén ico  y por el m a n t e n i 
m iento  de  un  perfecto  amistoso ac u e rd o  e n t r e  á m -  
bos G obiernos. Feliz y o ,  Señor,  si en c u m p l im ie n to  
de mi d e b e r  y con la aplicación co n s ta n te  de mi 
v o lu n ta d  p u edo  en algo c o n t r ib u i r  á objeto tan  
d igno de  las dos generosas  nac iones q u e  en los e x 
trem os del m a r  de la h is toria  r e p re sen ta n  un gra 
p a s a d o ,  y m a rc h a n  sin  d u d a  hácia un g ra n  porve 
n i r ,  in sp irad as  en el sag rado  am o r  de su ind ep e n  
deneia  y en el va lo r  fecundo q u e  las ha hecho r o m 
p e r  p a ra  s ie m p se  las t r a b a s  q u e  las a le jaban  del 
honroso puesto qu e  m erecen  en el concier to  u n iv e r 
sal de  la civilización.»

Y S. M. Helénica tu vo  á b ien  re sp o n d e r  lo si 
g u i e n l e :

«Sr. Minis tro :  Con v e rd a d e ro  p lac e r  t u v e  cono
c im ien to  de vu es tra  llegada, p o rq u e  las relaciones 
q ue  v u e s t r a  misión viene á r e a n u d a r  son m u y  esti 
m ad a s  por  mi y por la nación.

Os doy g rac ias  por los s e n t im ien to s  q u e  en n o m 
b re  del G obierno  Provisional de E spañ a  me expresá is ,  
y q u e  co r re sp o n d e n  á las s im p a t ía s  qu e  el pu eb lo  
helénico ha sent ido  s ie m p re  hácia la nación españo la .

El patr io tismo y b u e n  sen t ido  del pueb lo  español 
le h a rá n  a t r a v e s a r  con el m e jo r  éx i to  la cris is  ac tu a l ,  
y le a se g u ra rá n ,  así lo espero, el l u g a r  q u e  m erece  
é n t r e l a s  g randes  nac iones .  Yo formo c o n s ta n te m e n 
te los más sinceros votos po r  su  felic idad y p ro s
p e r id a d .

Me es m uy gra ta  la elección q u e  el G obierno  P ro 
v isiona l ha  hecho de  v u e s t r a  p ersona  p a ra  a c re d  t a -  
ros en calidad de Ministro Residen te  á mi lado.

Como R e p resen tan te  de  un  G o bie rno  am igo  y 
s im pá tico  á la G recia, podéis con ta r  con toda mi esti
mación, q u e  ad e m á s  vu es tras  calidades m erecen .»

El E xcm o. Sr .  P res iden te  del Pode r  Ejecutivo ha 
recibido una  c a r ta  en  q u e  el Excmo. Sr.  P res id en te  
d e  los E s tad o s -U n id o s  de  A m érica  le manifiesta , con 
motivo de h a b e r  te rm in a d o  la misión del E nv iado  
E x t ra o rd in a r io  y Ministro P len ipo tenc iar io  Sr. D. F a 
cundo G o ñ i , q u e  el c o m p o r tam ien to  de este funcio
nario  d u ra n te  el d e se m p eñ o  de  la m ism a ha m e re 
cido la ap rob ac ión  de aq u e l  Gobierno.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DECRETO.

El Poder Ejecutivo, teniendo en considera
ción las observaciones que le ha dirigido el Di
rector general de Comunicaciones acerca de la 
conveniencia de suprimir en algunas líneas las 
segundas expediciones por ferro-carril en vista 
de los pocos resultados que dan al servicio pú-  
olico con la actual marcha de los trenes en que  
se verifican, ha tenido á bien modificar el de
creto de 16 de Diciembre último por el que se 
restablecieron, acordando que cesen el dia 16  
del corriente mes en las líneas del Mediterrá
neo entre Madrid, Albacete, Murcia, Alicante  
y Valencia: en la de Extremadura y Andalucía  
entre Madrid, Ciudad-Real, Córdoba y Málaga; 
y en la de Aragón entre Madrid, Zaragoza, 
Lérida y Barcelona, conservando la de Valen
cia á Castellón, Tarragona y Barcelona.

Los haberes y gratificaciones de viaje de  
los seis empleados que seguirán prestando el 
servicio en esta línea durante el actual año 
económico, así como el devengado hasta el dia 
por los empleados que se suprimen por el pre
sente decreto, serán satisfechos con cargo á las 
economías que resulten en el movim iento del 
personal de este Ministerio.

Madrid dos de Abril de mil ochocientos se
senta y nueve.

El Ministro de la Gobernación, 
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

M INISTERIO DE FOMENTO.
DECRETOS.

Conformándose el Poder Ejecutivo con lo 
propuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Agricultura, Industria y Comercio, ha 
resuelto lo siguiente:

Artículo 1.° Se declaran de utilidad pú
blica, para los efectos de la ley de 17 de Julio 
de 1836 ,  las obras proyectadas para derivar  
del rio Aragón un canal de riego, industria y 
abastecimiento en el término de Gastiello, pro
vincia de fíuesca.

Art. 2.° Se autoriza al Arquitecto D. Mi
guel Jeliner y Germá para ejecutar las referi
das obras con arreglo á la Memoria y pianos 
que ha presentado, y bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

Art. 3.° El caudal de agua que ha de cons
tituir la dotación de este canal será de 1 .000  
litros por segundo, de los cuales 1 97 litros 81 ¿ 
mililitros se destinarán á beneficiar por me
dio del riego los llanos del término de Jaca 
denominados de Campancian y de la Victoria, 
que comprenden una extensión de 8 32  hectá
reas; cuatro litros por segundo al abasteci
miento de la misma ciudad, y los 7 9 8  li
tros 186  mililitros restantes se utilizarán como  
fuerza motriz de varios establecimientos in
dustriales, volv iendo á su cáuce natural des
pués que hayan prestado este servicio.

Art. 4.° En el término de 1 5 dias, contados  
desde esta fecha, consignará el concesionario  
en la Caja general de Depósitos la fianza ó ga
rantía del 1 por 100  del presupuesto de las 
obras, según previene la ley de 3 de Agosto  
de 1866

Art. o.° Queda obligado el concesionario  
á dar principio á los trabajos en el término de  
seis m e s e s , y á tenerlos concluidos dentro de  
dos años.

Art. 6.° Serán respetados por el concesio
nario todos los aprovechamientos de agua del 
rio Aragón que se hayan establecido legítima
mente en la parte inferior de la toma ó deri
vación que va á verificar.

Art. 7.° El concesionario queda obligado  
á conservar en buen estado las obras; y  si 
para ejecutarlas le fuere preciso interrumpir  
comunicaciones ú otros servicios públicos, ha
brá de restablecerlos á sus expensas, bien por 
medio de puentes ó de otra manera que se es
time conveniente por la Dirección general 
mencionada.

Art. 8.° Si D. Miguel Jeliner y Germá fal
tare á alguna de las condiciones que preceden,  
se entenderá caducada esta autorización.

Art. 9.° Miéntras no estuvieren ejecutadas  
las obras no se podrá trasferir la concesión  
sin el consentimiento y aprobación del Go
bierno.

Art. 10. Esta autorización se entenderá  
concedida á perpetuidad y con la libertad de  
tarifas que se establece en el decreto de 14 de  
Noviembre del año ú lt im o; pero sin derecho  
para pedir subvención del Estado, ni para re
clamar indemnización de ningún género en el 
caso de que no ex ist iere  en el rio Aragón , d is 
ponible y  so b ra n te , el volúmen de agua que  
constituye la dotación del canal.

Art. 11. El concesionario disfrutará de to
dos los beneficios y privilegios otorgados á las 
empresas y obras de esta clase por la legisla
ción v igen te ,  quedando también sujeto á las 
obligaciones que en la misma se establecen.

Madrid ocho de Abril de mil ochocientos  
sesenta y nueve.

El Ministro de Fomento, 
M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Las reformas introducidas en diferentes  
épocas en la organización del Real Consejo de  
Agricultura, Industria y Comercio, creado por 
decreto de 9 de Abril de 1 8 4 7 ,  no han sido 
suficientes para dar á dicho cuerpo consultivo  
!a vitalidad necesaria á una institución que se  
proponía como fin principal el desarrollo dé la  
riqueza del país. Esas mismas reformas prue
ban, por el contrario, lo incompleto de su regla

mentación. Con un carácter sobradamente ad
ministrativo y compuesto en su mayor parte 
de personas que, aunque bien conocidas en la 
esfera de la ciencia, no podian en manera a l
guna dedicarse con la asiduidad debida á las 
tareas de su instituto, el Real Consejo de Agri
cultura, Industria y Comercio ha venido arras
trando una existencia precaria por d e m á s , á 
pesar del celo que en ocasiones determinadas  
han mostrado sus dignos individuos.

El Ministro que suscribe cree fundadamen
te que la organización actual del Real Consejo 
no responde á los fines de su. misión, y que al 
carácter administrativo de que se halla reves
tido debe sustituir otro eminentemente prác
tico y profesional.

Por estas razone*, é ínterin se organiza  
una Junta de labradores é industriales que se 
ocupe con decisión y energía de las reformas 
urgentes que la riqueza pública reclama; en 
uso de las atribuciones que me competen como  
individuo del Poder Ejecutivo y Ministro de  
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suprime el Real Consejo de 

Agricultura, Industria y Comercio.
Art. 2.° Los asuntos pendientes de con

sulta en dicha corporación serán devueltos á 
los centros administrativos de donde p ro 
cedan.

Art 3.° EL personal subalterno del Conse
jo seguirá prestando sus servicios en la Direc
ción general de Agricultura, Industria y Co
mercio, la cual se incautará desde luego de to
dos los documentos que existen en la Secre
taría del mismo.

Art 4.° El Ministro que suscribe dictará 
las órdenes oportunas para la ejecución de este  
decreto.

Madrid cinco de Abril de mil ochocientos  
sesenta y nueve.

El Ministro de Fomento, 
M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Circulares. — Aguas. 
Ilmo. S r . : E n  vísta de  las d u d as  susci tadas  r e s 

pecto á la in te ligencia y aplicación del ar t .  239 de la 
ley de  3 de Agosto  de  4 866 , y teniendo  p re sen te  la 
n eces idad  de  r e m o v e r  obstácu los  y de  facil itar c u a n 
to sea posible la in s t ru cc ió n  de  los ex p e d ien te s  que 
se p ro m u e v a n  con el fin de d e r iv a r  aguas  públicas  
cuyo a p ro v ech a m ien to  es de tanta  im p o r tan c ia  p a ra  
el desarro llo  de  la r iq u eza  agrícola é in d u s tr ia l  de la 
nac ión ;  el Poder. E je c u t iv o ,  en el ejercicio de  sus  
funciones , ha d isp ues to  q u e  po r  la Dirección gen e ra l  
d e l  d igno cargo de Y. 1. se haga en te n d e r  á los Go
b e rn a d o re s  y d em á s  func ionar ios  y co rpo rac io nes  á 
q u ie n e s  in c u m b e  e m i t i r  d ic t a m e n  en los ex p e d ie n 
tes de  q u e  se t r a ta  que  la t ram itac ión  p re sc r i ta  en  
el a r t ícu lo  m en c io n ad o  debe  cu m p l i rse  e sc ru p u lo sa 
m en te  en la p rov inc ia  en  q u e  se h ay a  de verificar la 
d er ivac ión  ó toma de  las aguas y e jecu ta rse  las obras, 
y ad em ás  en las inferiores  en q u e  los proyec tos  h u 
b iesen  e n c o n tra d o  oposición al a n u n c ia r se  al público? 
pero cu a nd o  en estas p rov inc ias  no h ay a n  sido ob je
to de  reclam aciones los n uevos  usos del agu a  q u e  los 
p a r t ic u la re s  ó e m p re sa s  h u b ie ren  so lic i tado ,  b a s ta rá  
h ace r  cons ta r  el hecho, y q u e  el n ú m ero  del Boletín 
oficial en q u e  se h a y a  inse rtado  el anunc io  q u ed e  
u n ido  á Jos ex p ed ien te s  sin p ro longar  su  te rm in ac ión  
con in form es y t r á m i te s  q u e  en  ta les casos no d e 
m an d a n  im p e r io sa m en te  los in te re ses  p rivados  ni los 
q u e  está l lam ada á d e fen d er  la A dm inis tración .

Dios g u a r d e  á Y. I. m uch o s  años.  M adrid  31 de 
Marzo de 4 869.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. D irector  genera l  de  O bras  p ú b l ic a s ,  A g r ic u l tu ra ,  

I n d u s t r ia  y Comercio.

Por  dec re to  de  14 de O c tu b r e  últ im o se concedió  
á las D iputaciones p rov inc ia le s  el de rech o  de n o m 
b r a r  las J u n ta s  de p r im era  enseñ an za  con el m a r c a 
do propósito de  d a r á  aquellas  corporaciones  la j u s 
ta y d e b id a  in te rv en c ió n  en el r ég im en  y gobierno  
d e  tan im p o r ta n te  r am o ,  y de q u e  a d m in i s t ra ra n  por  
sí los m ás  caros in te reses  de  la p ro v in c ia ,  como son 
los m orales é i n t e l e c tu a l e s ,  condic ión p r im e ra  y f u n 
d a m e n to  de  toda p ro sp e r id a d  en lo futuro .

Confió el Gobierno  en q u e  el b u e n  deseo é i lu s 
trac ió n  de  estas corporac iones  ser ian  el au x i l ia r  m ás  
poderoso de  sus  m iras  en  p ro  de  la in s t ru cc ió n  p o 
p u l a r ,  y c ree  todav ía  q u e  las J u n ta s  p rov inc ia le s  
en ca rgad as  de  desa r ro l la r  el pensamiento  civi l izador 
qu e  las creó d e b e n  ser  el a m p a ro  y sosten de la e n 
señanza y  de  los M aes t ros ; el cen t ro  do n d e  en  cada  
localidad d e b e  t r a d u c i r s e  en hechos y ponerse  en 
p rác t ica  aque l  t r a s c e n d e n ta l  pensam ien to ,  y el r egu 
lador  legal en t r e  la descen tra lizac ión  b ie n  e n te n d id a  
de la p rov inc ia  y el Municipio y la p ro tec to ra  acción 
del E s tado  en asun to  de  ta l  im por tanc ia .  Pero la inex 
per ien c ia  de  a lgunas  J u n t a s , la ac t iv id ad  i r re flex iva  
de  o tras  y la inerc ia  de la g en e ra l id a d  ha dado  l u 
g a r  á qu e  el Gobierno fije su a tenc ión  en este pu n to ,  
y q u e  vea con d isgusto q u e  estas Ju n tas ,  c readas  para  
el b ien  y la p ro sp e r id a d  de la enseñanza pública , son 
en algunas p rov inc ias  sus más rud os  adve rsa r io s ,  y 
d e f ra u d a n  p or  completo  las esperanzas  q u e  al in s ta 
larse h ic ie ron  conceb ir  á la nación. Han pa trocinado  
á los pueblos  q u e  a r ro ja ro n  sin paga á los Maestros; 
han decre tado  p o r  sí y a n t e  sí separac iones  sin  e s c u 
ch a r  s iqu ie ra  al dest i tu ido ,  h an  p rom o v ido  y a p r o 
bado la sup res ión  de E scuelas ;  y h ay  alguna q u e  p r e 
te n d e  ponerse  de  f ren te  al Poder  E jecu t ivo  como si 
este, in justo  ó tiránico ,  no defendie ra  y p a t ro c in a ra  
lo mismo q u e  los pueb los  y las p rov inc ias  d eb ie ra n  
ensa lza r  con m ás ahinco .

Sin  práctica  o t ra s  en  la in te rp re tac ió n  de  las d is 
posic iones vigentes,  r esue lven  casos iguales con le 
gislación dis t inta ,  n o m b ra n  Maestros para  las E scue
las Normales; ce rc e n a n  á los A y u n tam ie n to s  sus  a t r i 
buciones, y en tan  lam en tab le  desacuerdo  es llegado 
el caso de  que  esas J u n ta s  y los Vocales q u e  las co m 
po n en  vu e lv a n  por su  legítimo prestigio , ha r to  a m e 

nazado ya por  la alucinación del  p r im e r  momento.
A ntes  q u e  consen t ir  ta l desorden ; án te s  q u e  r e 

n u n c ia r  á la realización de  un a  idea beneficiosa á los 
m uchos  por  el respeto  á los pocos,  es tá  decidido el 
Ministro q u e  susc r ibe  á  d e rog ar  las disposiciones 4 2.a 
y siguientes  del decre to  de  14 de  O c tu b re ,  y á disol
ver  las J u n ta s  que con ta n ta  confianza ins ti tuyó.

A fo r tu n ad am e n te  la de esa p ro v in c ia ,  p e n e t ra d a  
de la im por tanc ia  de su m isión ,  sab rá  i n t e rp r e t a r  
f ie lm ente  los deseos del Pode r  E jecutivo, que  son los 
deseos de  la nac ión  e n t e r a ; y es de e sp e ra r  q ue  por  
esta sola vez la  q u e  V. S. tan  d ig n a m e n te  p re s id e  
v ue lva  sobre  sus a c u e rd o s  pasados, revisándolos es
c ru p u lo sam e n te  con la b uena  fe q u e  tan to  les ha  he  
cho d is t ingu ir se ,  rectificando aque llos  q u e  por la 
fuerza de  las c i rcu n s ta n c ia s  d e  los p r im e ro s  m o
m en tos  estén  fue ra  de  la  legalidad , y  consu ltando  
con la Dirección g ene ra l  d e  In s t ru c c ió n  pú b l ica  
cu an ta s  d u d a s  p u d ie ra n  o c u r r i r  en  el c u m p l im ien to  
d e  su  honroso c a rg o ,  ten iendo  m u y  en  cu e n ta  las 
s igu ien tes  p re v en c io n e s :

I ,a La separación  de los Maestros de p r im e ra  e n 
señanza sólo p ued e  l levarse  á cabo p o r  el Poder  E j e 
cu t ivo  en v i r t u d  de  fo rm al  exp e d ien te  en  que,  o y en 
do al in te resado ,  se haga  co n s ta r  en  cada caso las 
fa l tas  q u e  se le a t r i b u y e n  con el tes t imonio  de la 
J u n ta  local ,  de  esa p ro v in c ia l ,  del  Inspec to r  y del 
A y u n ta m ie n to  respectivo.

2.a Q ue es de la exc lus iva  com petenc ia  del Pode r  
E jecu tivo  el no m b ra m ien to  de Maestros y Maestras 
de  las E scue las  N ormales .

3.a Que tam poco  p u e d e n  las Jun tas  au to r iza r  la 
supres ión  de  n in g u n a  clase de  Escuelas  de  p r im e r a  
enseñ an za  ni la var iac ión  de  sueldos á los Maestros.

4.a y ú l t im a. Que las a t r ib u c io n e s  de  esa J u n ta  
es tán  p e r fe c ta m en te  d e s l in d ad as  en  la ley de 9 de  
S e t ie m b re  de  4 857 respec to  á la p r im era  enseñanza ,  
y en  las disposic iones 'd ic tadas  en  su  consecuenc ia  
p a ra  su d eb id a  ejecución , modif icadas en  p a r t e  por 
la ley  orgán ica  de las p ro v in c ia s  y Municipios, y  de-* 
cretos del G obierno Provisional.

Dios g u a rd e  á Y. S. m uchos  años. M adrid  8 de 
A b r i l  de  4 869.

RU IZ ZORRILLA.
Sr. P res iden te  d é l a  J u n ta  p ro v in c ia l  de p r im e ra  e n 

señanza d e .....

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
E xcm o. S r . : E n  v is ta  de  la c a r ta  de V. E  , n ú m e 

ro 2 4 ; fecha 28 de N o v ie m b re  ú l t im o ,  rem it iendo  el 
ex p e d ien te  re la t ivo  á la formación de  u n a  in s t r u c 
ción p a ra  el se rv ic io ,  rég im en y con tab i l idad  d e  la 
co r respondencia  telegráfica oficial y p r i v a d a  de  esas 
Islas, el Poder  E jecu tivo ,  de  acue rd o  con lo in fo rm a
do p o r  la Dirección general de Telégrafos, se ha  s e r 
v ido a p r o b a r  la ins trucc ión  q u e  se aco m p añ a  a d 
ju n ta .

Dios g u a r d e  á  Y. E. m uchos  años.  M adrid  27 de 
Marzo de  4 869.

LO PEZ DE AYALA.
Sr. G o b e rn a d o r  su p e r io r  civil de las Islas Filipinas.

I N S T R U C C I O N
PARA EL SERVICIO, RÉGIMEN Y CONTABILIDAD DE LA COR
RESPONDENCIA TELEGRÁFICA OFICIAL Y PRIVADA DE LAS 

ISLAS FILIPINAS.
Artículo  4.° El servicio de las líneas telegráficas, 

tanto  respecto al orden de trasmisión como á los pre
cios y requisitos d é la  correspondencia privada, se suje
ta rá  á las disposiciones de la presente  instrucción.

Art. 2.° El Gobernador superior  civil podrá suspen
der ,  cuando lo creyese co n v e n ien te , el servicio de tele
grafía privada de las Islas por el tiempo que juzgue 
o portuno ,  bien sea en todas, bien en a lgunas líneas, y 
ya absoluta ó parcia lmente en cuanto á las diversas clases de correspondencia .

Art. 3.° El Gobierno no acepta  otra responsabilidad 
para  el servicio de la correspondencia telegráfica priva
da que la que se refiere á la t r a sm is ió n , recepción y 
envío á domicilio de los te lég ram as , adoptando las dis
posiciones necesarias en cada caso para Ja regularidad 
del servicio; pero no responde de la identidad de la per
sona que los consigna, ni de los perjuicios que pudieran 
resultar  del r e t r a s o , mala in terpretación de los textos ó 
pérdida de los despachos.

Art. 4.° La correspondencia telegráfica queda expe
dita para  cuantas  personas la so lic i ten , reservándose el 
Gobierno la facultad de hacer  identificar la persona que 
pida la trasmisión de algún despacho.

Art. 5.° Los despachos privados, hasta que otra cosa 
se determine en contrario , h abrán  de estar escritos pre
cisamente en español,  con t in ta ,  en caracteres inte ligi
bles y en un lenguaje  que excluya toda duda respecto 
á su sentido. Deberán tener  fechas y llevar la firma del 
que los expida, así como también las señas bien especifi
cadas de su destino. Contendrán el nombre y apellido 
del destinatario  y punto  de su residencia, expresando 
la calle y número, suje tándose al formulario núm . 1.

E n  el caso de no poderse l lenar los últimos requisi
tos, quedará  exenta de toda responsabilidad la A dm i
nistración telegráfica si el despacho no llegase á su 
destino.

Art. 6.° No se admitirá  el uso de signos ni claves de 
n ingún  género, excepto los guarismos que se empleasen 
en la fecha, señas y cualquier cantidad que haya  de ex
presarse. Las m arcas de las mercancías ordinariamente 
designadas por cifras se admitirán  por excepción, con
tándose cada u n a  por una  palabra. Los despachos de 
oficio podrán escribirse en cifra siempre que se consi
dere conveniente.

Art.  7.° Las oficinas de telégrafos, en los puntos de 
expedición y recepción, tienen el derecho de negarse é 
expedir  ó á en tregar  los despachos cuyo texto les parez
ca contrario á las buenas costumbres ó á la seguridac 
pública, ó que bajo cualquier otro concepto ofrezcan 
algún peligro. De estas decisiones se admite reclamacior 
ante el Gobierno superior civil. Negado el pase en \z 
oficina de expedición, se hará  saber esta negativa al qu( 
presentó el despacho, sin devolvérselo. Negado en \z 
oficina de recepción, se avisará por el telégrafo á la qu( 
lo expidió. Los originales de las comunicaciones que h a 
yan quedado sin curso serán remitidos por el encargado 
de la estación á la Inspección del ramo, por conducto d< 
su respectivo Jefe de línea, para que aquella dé cuenh 
á la Dirección con copia autorizada de los despachos qui 
se hallen en este caso.

Art. 8.a Son despachos oficiales y tienen preferencii 
para su trasmisión respeto á los privados los que ver 
sando puram en te  sobre asuntos del servicio del Estad' 
sean expedidos:

P or  el Gobernador superior Capitán general.
P or  el Intendente  general de Hacienda.
P o r  el Comandante general del Apostadero.
Por  el segundo Cabo de las Islas.
Po r  el In tendente  de ejército.
P or  los Gobernadores y A c a ld e s  mayores.
Por  el Director general de Administración  local.
P o r  el Inspector general de Obras públi tas  é Inge nieros Jefes de los distritos.
P or  el Subinspector y Jefes respectivos de las líneas 

cuando hicieren prevenciones para  el mejor  servicio de las mismas.
P o r  el Tesorero y Contador general de Hacienda.

P o r  los Administradores de Hacienda cuando se di
rijan al In tendente  de Hacienda.

P o r  el Jefe superior de Policía  y  dem ás subalternos 
del ramo.

P o r  el Coronel, Comandantes de tercio y demás su 
balternos de la Guardia civil.

P o r  el Arzobispo de Manila cuando se dirija á l a s  A u 
toridades eclesiásticas de su diócesis.

P o r  los Obispos cuando sea en igual concepto.
P o r  el Regente de la Audiencia y personal de la A d 

ministración de justicia  cuando el uso del telégrafo 
tenga por objeto asegurar  algún delincuente  , citación 
de persona para declarar con urgencia y demás actos de 
justicia  que exijan pron ta  sustanciacion, siempre que no haya persona in teresada que pueda efectuar el abono de los te légramas.

P o r  el Administrador general de Correos, por los 
Administradores subalternos en casos urgentes y diri
giéndose al primero.

Y por cualquiera Autoridad civil ó militar no expre
sada anteriormente para asuntos de gravedad y u r 
gencia.

E n  el caso de abuso de esta disposición, los encarga
dos respectivos de estación darán  cuenta á la Inspección 
para que se determ ine lo conveniente  acerca de la res
ponsabilidad y el abono, con arreglo á ta rifa, de la can
tidad correspondiente.

Art. 9.° Las contestaciones á los despachos oficiales, 
aunque sean dados por personas no autorizadas para 
trasmit ir  oficialmente según el art. 8.a, se considerarán 
también como oficiales. Los despachos oficiales y las 
contestaciones á estos serán libres de pago.

Art. 40. Los despachos relativos á asuntos privados,  
aunque sean expedidos por a lguna de las Autoridades 
y funcionarios enumerados en el art . 8.°, ó dirigidos á 
ellos, estarán sujetos en un todo á las condiciones de la 
correspondencia privada.

Art. 41. En  los despachos privados se m arcará  el 
tu rno  de trasmisión según el orden de su en trega  en 
las estaciones por los expedidores.

Art. 42. N ingún despacho podrá in te rrum pirse  u na  
vez empezada su trasm is ión , excepto cuando hubiese 
urgencia extrema en trasmitir  una  comunicación oficial 
ó de categoría superior.

Art. 43. Cuando después de admitido un  despacho 
se advierta  in terrupción en las comunicaciones,  la esta
ción desde la cual ya no sea posible con tinuar  la t ra s 
misión pondrá  en el co r re o , por medio de carta  certifi
cada, dicho despacho, cargando el porte como de oficio; ó 
lo enviará como de servicio, ya por medio de los repar
tidores, ya por el convoy más próxim o, dirigiéndose 
según las circunstancias ,  sea á la p rimera estación que 
se encuentre  en situación de hacerlo continuar por la 
via telegráfica, sea á la estación á que iba destinado, sea 
d irectamente al interesado. Así que quede restablecida 
la comunicación, se trasmitirá  de nuevo el despacho por 
medio del telégrafo desde la estación en que se hubiese 
hecho el envío por los medios indicados.

Art. 44. Las oficinas telegráficas podrán recibir des
pachos para puntos si tuados fuera de las líneas, y en 
este caso podrá elegirse que la conducción se haga  por 
c o r re o , en carta certificada ó por propio. Los gastos de 
conducción de los despachos fuera del rádio de las esta
ciones telegráficas serán cobrados en los puntos donde 
se expidan. El precio del envío de un  despacho por 
carta certificada será el que corrcsponáa según  los sellos 
de correos que se empleen. Cuando la conducción se 
h ay a  d» hacer  por p rop io , el expedidor que la solicite 
en tregará  en garantía  del costo de este servicio la can
tidad que prudencialmente se gradúe necesaria en la 
oficina de expedición; y u na  vez conocido el costo efec
tivo de a q u e l , será devuelta ó exigida al expedidor la 
diferencia si la hubiere. E n  casp de que el expedidor se 
niegue á satisfacer la diferencia del porte de conduc
ción, queda obligado á abonarla el que haya recibido el 
despacho. El precio de los propios para la conducción 
de telégramas á puntos situados fuera del rádio de las 
estaciones telegráficas será el de 3 escudos por 1a. pri
m era  legua de distancia; pasando de esta se abonará 
sólo 2 escudos de aum ento  por cada una.

Art. 45. Las oficinas telegráficas se abr irán  diaria
mente en todo el a ñ o , incluios los domingos y dias fes
tivos,  á las seis de la m añ an a ,  y se cerrarán  á las seis 
de la tarde , excepto las que por ser permanentes reci
b irán  telégramas has ta  las doce de la noche. Sin em
bargo, el Gobernador superior civil podrá disponer el 
servicio perm anente  en aquellas que no lo tengan cu a n 
do lo crea conveniente. La hora  de todas las estaciones 
será la del tiempo medio del meridiano de Manila.

Art. 46. Los despachos que hubiesen quedado pen
dientes por interrupción se trasmitirán con preferen
cia en las primeras horas del dia siguiente.

Art. 47. No se admitirá  n ingún  despacho fuera de 
las horas de que tra ta  el art. 45, á no ser que estuviese 
anunciado el servicio de noche. Si el despacho hubiese 
sido entregado momentos ántes de la hora  en que debe 
cerrarse la oficina telegráfica, será trasmitido siempre 
que no exceda de 400 palabras. Todo el que remita un 
despacho tiene el derecho de pedir que se retire ó anule; 
pero no podrá reclamar la devolución de la cantidad 
que hubiese satisfecho, á no ser que no se hubiese dado 
principio á la trasmisión. La tasa será uniforme á todas 
las estaciones cualquiera que sea la distancia á que es
té n ,  suje tándose, según el número de palabras, á la si
guiente tarifa:

E sc u d o s .  M il és im as .

De una á diez palabras in c lu s iv e . . . 4 »
De diez á veinte i d ...............................  4 500
De veinte á trein ta id .................... 2 »
De trein ta á cuaren ta  i d ....................  2 500
De cuaren ta  á c incuenta i d   3 »

Y así sucesivamente, aum entando  500 milésimas por 
cada série de 40 palabras.

Art. 48. P a ra  aplicar la tarifa al núm ero  de palabras,  
se observarán las reglas siguientes:

4.a Las palabras unidas por un guión ó separadas 
por un  apóstrofo se contarán como otras tantas  aisla
das; pero el m áxim um  de una  palabra se fija en siete 
silabas, y el excedente se contará por una palabra más.

2.a Los signos ortográficos y de puntuac ión no se 
contarán.

3.a Cualquier carácter  aislado se contará por una  pa
labra.4.a Cuando se empleen g u a r ism o s , cuatro cifras 
consti tuirán una  palabra.

5.a Si se exigiese que las cantidades se escriban en 
letra , se contarán para el pago por el nú m er#  de pala
bras que contengan.

6.a Todo lo que se estampe para trasmitir  se tasará  
con arreglo al número de palabras que contenga.

7.a Si la persona que expide u n  despacho pidiese 
respuesta,  podrá abonar desde luego su importe en la 
estación expedidora.

Art. 49. Los despachos que h ayan  de ser co m unica
dos á diversas estaciones serán considerados y tasados 
como otros tantos despachos separados que se enviarán 
á cada uno de dichos puntos.

Art. 20. U na  misma persona no podrá  expedir  va
rios despachos consecutivos sino en el caso en que el 
servicio de aparatos no se reclame por otros expedido
res. Esta regla no se aplicará á los despachos oficiales.

Art. 24. Cuando se in te r ru m p a  la trasmisión de un 
despacho por causas accidentales é imprevistas no ten 
drá  derecho el in teresado á reclamación alguna.

Art. 22. Los ordenanzas percibirán medio real de la 
persona á quien va dirigido el despacho por porte de 
conducción dentro  del rádio marcado á cada estación 
telegráfica. Contabilidad telegráfica.

Art. 23. E n  cada estación telegráfica habrá  un libro- 
registro en que deberán inscribirse todos los despachos 
privados que se presenten para su trasmisión.

Art.  24. L a inscripción de los despachos privados se 
verificará con sujeción á las tarifas é instrucciones vi
gentes, y á presencia del expedidor serán inutilizados 
los sellos en que h aya  sido tasado el telégrama, los cua
les se colocarán en un lugar donde no entorpezcan la 
buena claridad del texto. Las contestaciones pagadas 
quedan sujetas á las mismas condiciones de los telégra
m as que las produzcan.Art. 25. El l ibro-registro de la correspondencia 
trasmitida se llevará con toda claridad y limpieza, sin 
enmiendas ni raspaduras; y si ocurriese algún error, se 
salvará por medio de una  nota en las columnas de o b 
servaciones. Se sum ará  diariamente, totalizándose por



meses; y  en los casos en que por haberse concluido h u 
biera de darse principio á nuevo libro, figurara como  
prim era partida de este la sum a del anterior, de m a
nera que aparezca en la plana donde term ina el m es la  
total cantidad del cargo que en todo él resulta á la  es-
tacion. , 1 ,Art. 26. Se llevará ademas un registro de los despa
chos que se reciban, en el que tam bién se expresará el 
núm ero de palabras que contiene cada uno, la fecha, 
hora y  m inutos de trasm isión, y  los nom bres del te le
grafista que trasmitió y del que recibió.Art. 87. Las sum as que se perciban por los concep
tos de propios y correos se estamparán en otro libro 
independiente del que corresponde á la trasm isión.

Art. 88. L os cargos que en cada mes resulten por 
estas sum as de unas estaciones á otras se remitirán por 
correo á los respectivos encargados de ellas.Art. 89. Corresponde á la Adm inistración telegrá
fica la aplicación de las tarifas, la apreciación de las pa
labras que contengan los despachos y la resolución  de 
todas las dudas que ocurran en el servicio de la corres
pondencia privada. fArt. 30. En primero de cada m es rem itirán las es
taciones á la Inspección, por conducto de los Jefes in 
mediatos, un estado de los despachos recibidos y tras
m itidos en el anterior, clasificando los que fuesen ofi
ciales y  particulares, núm ero de palabras y su importe, 
acompañando los despachos originales expedidos.

Madrid 87 de Marzo de 1 8 6 9 .= L o p ez  de A yala.
Las p erson as cu y o s  n om b res se ex p resan  á con - 

tin u a cion , y  q u e han  p reten d id o  se les conceda el pa
se á F ernan d o Póo en  c la se  de co lo n os, se  serv irán  
p resen ta rse  en  el N egociado de A gricultu ra  , In d u s
tria y  C om ercio d e este  M inisterio, d on d e se  le s  e n 
terará  d e una  reso lu ción  q u e les in te r e s a :

Tom ás E squel y  Lim iñana.
Juan Palom o Perez.
A ntonio  R ey  y Molina.Rom án Arias Berganciano.
M anuel González y Moreno.
Bernardo Jimeno.
José Arana.
R am ón Ortiz.
Sebastian R oldan.
V icente R am os y  Casares.
P ascual Serón.
F rancisco R ubio López.
A ntonio  R oussi.
Juan Perez E stéban.
Juan L ígales.
Arm ando Casimir Tassin,
Leopoldo Vignal.
B ernardino A yllon .
Juan Dufour.
José Verdier.
Adriano Barré.
R am ón Menendez.
A ntonio Esquiron.
Víctor B oingontier.
M anuel Fernandez Tintero.
R osendo Vila.
R am ón Ortiz y  Ortiz.
Pedro Prinand.
Juan Caumel.
Juan L ouis.
Juan Loreusie.
A ntonio  B ea y Selm a.
M anuel Maestro Castillejo.
P ablo D upuy.
Márcos Diaz Sánchez.
Santos A rroyo y  M iguel.
Cárlos Deforges.
Juan Labandera.
José Ureta R odrigálvarez.
Pedro Varela.
D om ingo Fernandez.
R om ualdo R ubiales Barberoti.
F élix  Poum aredi.
José Sesto.
A ntonio Suarez.
F rancisco Castillo Perez.
A ntonio  González.
F ernando Cudero A ndux.
Cirilo Encabo y Carrasco. — 6

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO.
DECRETO.

E n  e l e x p e d ie n te  y  autos d e co m p eten cia  su sc i
tada en tre  el G obernador de la p ro vin cia  d e Búrgos 
y  el Juez d e p rim era  in sta n c ia  d e la  Roa, d e los cu a  
le s  resulta:

Q ue á nom bre d e D. José de la H iguera y  López  
se  p resen tó  en aquel Juzgado en  83 d e A gosto  
d e 4 860  dem anda ord inaria  contra D. Juan B eltran  
y  otros cuatro v ec in o s  de P edrosa d e D uezo para el 
p ago  d e réd itos v en c id o s  de un censo  im p u esto  so 
b re  varias fincas de aqu el p u eb lo , p id iend o ta m b ién  
su  reco n oc im ien to  ó la d im isión  d e la s fincas h ipo
tecadas:

Q ue conferido traslado de la dem anda con em 
p lazam iento , los dem andados prop usieron  artícu lo  
d e in c o n te s la c io n , fu n d án d olo  p r in c ip a lm en te  en  
q u e las fincas de Propios sobre los cu a les  g ra va  el 
censo habían  sido v en d id a s  por la H acienda á Don  
León E chevarría , al cu a l se  habia bajado d el precio  
e l cap ital del m ism o censo:

Que e l G obernador d e la p r o v in c ia , á in sta n c ia  
d e l A lca id e  y  S ín d ico  de Pedrosa d e D uezo y  d e  
acuerdo con la A d m in istra ción  de B ien es n ac io n ales  
y  e l Consejo p r o v in c ia l , requirió  d e in h ib ic ió n  al 
Juez con fecha 4 6 d e N o v iem b re d e 4860 , citando en  
su  apoyo el art. 473  d e la in stru cció n  de 31 d e Mayo 
d e 4 855  y el 4 0 d e la  ley  de C ontabilidad  gen eral 
d e 80  d e F eb rero  d e 4 850:

Q ue el Juez se d eclaró co m p eten te  d esp u és  d e  
su sta n cia r  el conflicto, fu n d án d ose  en  que la d em a n 
da  se  d ir ig ía  con tra  cin co  p articu lares y  no contra  
e l  A y u n ta m ien to ; en q u e las fincas á q u e se referia  
e l ju icio  no habían sido  ad q u ir id as d e la H acien da, 
y  en  q u e el hecho d e h ab erse cargado el cen so  so la 
m en te sob re fincas d e P ropios, q u e ta m b ién  estaban  
afectas á su p a g o , podria ser  fu n d am ento  para una  
ex cep c ió n  en  el ju ic io , pero no para q u e la  A d m in is 
tración  reclam ara e l con ocim ien to  d el negocio  :

Que co m u n ica d a  esta sen ten c ia  al G obernador  
en  18 d e D iciem b re de 4 8 6 0 ,  esta A u torid ad  in sistió  
en  su  co m p eten cia , de acu erd o  con el Consejo pro  
v in c ia l ,  y lo p artic ip ó  al Juzgado en  5 d e F ebrero  
d e  4 864 , sin  q u e este  recib iera  la com u n ica ción :

Que d esp u és  de v ar ia s  exc ita cion es del d em a n 
d a n te  al Juez y recu erd os d e este al G obernador se  
rem itió  e l e x p e d ie n te  á la P resid en cia  d el Consejo de  
M in istros, y d e acu erd o  con el de E stad o  se ad op ta 
ron  las d isp osicion es c o n v e n ien tes  para p reparar la 
d ec is ió n  del conflicto  q u e resu ltab a :

Visto el art. 4 0 d e la le y  de C ontabilidad  general 
d e  80 d e F eb rero  d e 4 8 5 0 ,  s e g ú n  e l cual la s con 
tien d a s  q u e  sob re  in c id en c ia s  d e  su b astas ó de ar
ren d a m ien to s  d e b ien es  n acion ales  o cu rrieren  en tre  
e l E stado y los p a r ticu la re s  q u e con él co n tra ten  se  
v en tila rá n  a n te  los C onsejos p ro v in c ia le s  y e l R eal 
(h o y  de E stad o) en su  caso r e sp e c tiv o :

Visto el art. 473 d e la in stru cció n  d e 34 d e Mayo  
d e 1855, q u e p roh íb e la  adm isión  d e d em an das ju d i
cia les contra las fincas q u e se  en a jen en  por el E sta 
d o , sin que el d em a n d a n te  a com p añ e el d o cu m en to  
d e h ab er hecho la reclam ación  g u b e rn a tiv a m e n te  y  
s íd o le  negada:

C onsiderando:
4.° Q ue el p rin cip a l fu n d am en to  d el G obernador  

para  p ro v o ca r  esta  co n tien d a  es que* el cen so  de q u e  
se  trata no grava  las fincas d e los d em a n d a d o s , sino  
un a v en d id a  por la H a c ien d a , y  esto su p o n e  una 
cu estión  d e derecho c iv il en teram en te a jena á la 
cu estión  adm in istrativa:

8.° Q ue la p roced en cia  d el e x p e d ie n te  g u b ern a 
tiv o  á la reclam ación  ju d ic ia l, en  lo s casos en  que  
sea p r o c e d e n te , es un  trám ite  del ju ic io  a p rec ia b le  
sólo por e l T ribu n a l d e ju s tic ia  q u e en tien d a  de la 
d em an da, segú n  se ha d eclarado  co n  rep etición :

3.° Que todas las razones y h ech o s a legados en  
favor de la com p eten cia  de la A d m in istra c ió n  podrán  
serv ir  d e apoyo  para form u lar los d em a n d a d os su s  
ex c e p c io n e s  en el ju ic io ;  pero no ser causa su ficien te  
para  suscitar una con tien d a  de com petencia;

El Poder E je cu tiv o , d e con form idad  con  lo con 
su lta d o  por e l Consejo de Estado en  p leno ,

Ha ten id o  á b ien d eclarar esta co m p eten cia  m al 
form ada y q u e no ha d eb ido suscitarse.

M adrid  siete  de A bril de m il och oc ien tos se se n ta  
y n u ev e .

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F rancisco S errano.

a l m i r a n t a z g o .
GUARDA-COSTAS.

Los m arineros de la escam pavía D on ostiarra  apre
saron en una cueva cerca de F uenterrab ía  dos paque
tes de efectos de contrabando.

SUPREMO T R IB U N A L  D E JUSTICIA.

E n  M a d r id , á 11 d e Marzo de 4 869  , en  el p leito  
c o n te n c io so -a d m in is tra tiv o  que ante Nos p ende en  
p rim era  y  ú n ica in sta n c ia  en tre  D. José Prats é Iz
q u ie r d o , d em a n d a n te , rep resen tad o  por el L icencia
do D. E d uard o R om ero P az , y la A d m in istra ción  g e 
neral del E stad o , dem andada y  rep rosentad a  por el 

M inisterio  fiscal, sobre que se d eje sin  efecto  la  real 
orden  d e 4 4 de O ctubre de 4 867 , por la q u e se d e 
n egó  al D. José P rats e l abono del 80 por 4 00 q u e  
reclam aba ckl im p o rte  hecho  efec tiv o  por la e x p r o 
piación  de parte de ¡a casa y huerta  llam ada In sp ec
ción de M ilicias para en sa n ch e  d el p aseo de R e c o 
letos :

R esu ltan do q u e D. José P rats p resentó  una in s 
tancia en  la A d m in istración  d e H acienda p ú b lica  de  
la p ro v in c ia  d e M adrid en  7 d e Marzo de 4 8 6 7 , q u e  
reprodujo en  88  d e l m ism o  m es y  año al G oberna
dor c iv il, so licitand o se  le abonara el 80 por 100 de  
las can tidad es in gresad as en  el Tesoro p ú b lico  e n 1 815  
y  1868  por las ex p ro p ia cio n es p ro ced en tes  d el s e 
cu estro  de b ien es de D. M anuel G odoy, verificado á 
co n secu en cia  de d en u n cia  d el e x p o n e n te , fu n d á n 
dose para e llo  en  la real orden de 81 d e A bril 
d e 1 8 5 3 , de q u e acom pañ ó cop ia  s im p le , por la q u e  
se m andó h a cer le  dicho abono con  arreglo  á los e x 
p ed ie n tes  q u e in s tru y er a  en  el plazo de dos m eses  
en  averiguación  d e  la s  n egociacion es de la s casas  
de giro  de H olanda y F ra n c ia , y  en  las sen ten c ia s  
d ictad as en  lo s  años de 4 860  y  1861 por la Sala  
segun d a  de la A u d ien cia  d e esta  v illa  y  por e l Tri
b u n a l S u p rem o d e Justicia  d ec la ra n d o  q u e la recia  
m acion  d e lo s  C ondes d e C h in ch ó n , com o h ered eros  
de D. M anuel G odoy, para q u e se  le s  en treg a sen  el 
real V alle  d e A lc u d ia , la  casa sita  en  la ca lle  de A l
calá en  M adrid, conocida por la In sp ecc ió n  de M ilicias, 
y  el Palacio de B u en av ista , no era d é la  co m p eten cia  
d e los T r ib u n a les  ord inarios, sin o  d e la A d m in istra 
ción  d el E stado.

R esu ltan do q u e con  vista  d e estos d a to s , la Junta  
sup erior d e V en ta s , d e conform idad  con  lo inform a  
do por la A sesoría  d el M inisterio d e H acien d a  y  por 
la D irección  gen era l de P rop ied ad es y  D erechos del 
E stado, d esestim ó  en  acuerdo de 4 6 d e Julio d e 4 867  la  
p re ten sió n  d e D. José Prats por no h ab er ju stif ica d o  
q u e h u b ieran  in g resa d o  en  e l T esoro can tid ad es de  
nin gun a clase á co n secu en c ia  d e e x p ed ie n tes  q u e á 
su  in sta n c ia  se h u b ieran  in stru id o  con  arreglo  á la  
citada rea l orden d e 81 d e A bril de 4853  ; y que ha
b iend o  reclam ad o  Prats contra esta  reso lu ción  al Mi 
nister io  d e H acienda, recayó  real orden  en  14 d e Oc 
tu b re s igu ien te , d e conform idad  con d icha D irección , 
d esestim an d o  la reclam ación  y  con firm and o el e x 
presad o acu erd o  de la Junta sup erior d e Ventas:

R esu ltan do q u e d icho D. José Prats p resentó  d e 
m anda im p u gn an d o  la p recitad a  real orden  an te el 
Consejo d e E stado  en  8 7  de D ic iem b re d e  4 867 , pi 
d ien d o  q u e con  rev ocac ió n  de la m ism a se  m and ase  
a b on arle  las ca n tid a d es q u e ven ia  reclam an d o  d e los 
in g reso s  q u e habia ten id o  la H acienda p ú b lica  por in 
dem n ización  d e l terreno a p licad o  al paseo p ú b lico  de  
R ecoletos d e la h u erta  y  ed ificio  de la Insp ecc ió n  de 
M ilicias, y  de todos los d em á s q u e en tren  en las Ca
jas d el E stado d e los b ien es  secu estrad os al P rín c ip e  
d e la Paz D. M anuel G odoy, fu n d án d ose en  q u e te 
nia  este  d e r e c h o , según  lo d isp u esto  en  la citad a  
real orden  de 84 d e A bril de 4 8 5 3 , y  p orq u e si b ien  
se habia m and ad o hacer la d ev o lu c ió n  d e los b ienes  
secu estra d o s, esta  no se habia efectu ad o y esta b a  el 
G obierno en  posesión  de e llo s:

R esu ltan do q u e el F isca l con testó  á la  ex p resa d a  
d em a n d a  con  la  so lic itu d  de q u e  se a b so lv iese  de  
ella á la A d m in istración  gen era l del E stad o , con fir
m án d o se  la  real orden im p u gn a d a , a legando al efecto  
q u e la real ord en  en q u e Prats se apoyab a se co n 
trajo á la d en u n cia  y e x p ed ie n tes  d e los créd itos de  
H olanda y  Francia; y  q u e tam p oco  se habia probado  
haber in gresad o ca n tid ad  a lgu n a  en  el Tesoro por  
co n secu en c ia  de d en u n cia s  de P r a ts , p u es q u e la 
casa llam ada Insp ecc ió n  de M ilicias no la adq u ir ió  el 
E stado por d en u n cia  su y a , sino q u e fué v en d id a  por  
el C rédito á d icha  Insp ecc ió n  en 1819 , seg ú n  ap are
cía  d e lo s  datos m ism os p resentad os por e l d em a n 
dante:

V is to s , sien d o  M inistro P o n en te  D. Gregorio Juez  
Sarm iento:

C onsiderando que la real orden  d e 81 de A b ril 
de 185 3 , en  la q u e D. José P rats é Izq u ierd o  fundó  
su p etic ión  g u b ern a tiv a  y  a ctu a lm en te  su d e m a n 
d a , sólo reconoce á este  el d erecho al prem io  del 
80 por 4 00 de Jas su m as q u e en  efectivo  m etálico  
ingresaran  en  el Tesoro por co n secu en c ia  d e la s d e 
nu n cia s que tenia p rop uestas sob re can tid a d es q u e  
en  m etá lico  y  efectos p ú blicos p er ten ecían  a l G o
b ierno esp añ ol, y d e las q u e d eb ían  resp o n d er var ia s  
casas d e giro de H olanda y  F ra n c ia :

Considerando que, a ten d id o  su  litera l co n tex to , 
no p u ed e  ser a p lica b le  á la reclam ación  d ed u c id a  por  
D. José Prats, toda vez que esta se con cretó  al a b o 
no d el 80 por 4 00 d el im p orte h echo  efec tiv o  p or la 
ex p ro p ia c ió n  de p arte d e la casa y  huerta  de la  casa  
llam ada Insp ección  d e M ilicias:

C onsiderando ad em ás q u e, aun  en  e l su p u esto  de  
q u e d ich a  rea l ord en  pudiera  ser a p licab le  á la r e 
ferida ex p ro p ia c ió n , siem p re seria a b so lu tam en te n e 
cesario q u e D. José Prats h u b iera  adu cid o  p ru eb a s  
feh ac ien tes  d e las can tid a d es in gresad as en  e l T eso -  
ro, y  d e que estas lo h ab ían  sido por co n se cu en c ia  
de su denuncia:

Y  con sideran d o que, léjos d e haberlo  ju stificad o , 
aparece por el contrario , tanto d e l ex p ed ie n te  g u b e r 
nativo com o d e los datos a d u cid os por e l m ism o  
Prats, q u e no h ay  térm in os h áb iles  para d ed u cir  q u e  
por v irtu d  de su  d en u n cia  se  d eb iera  la p osesió n  por  
el E stado d e la casa de que se  trata, toda v ez  q u e ya  
en  el año 4 819  se v en d ió  por el Crédito p ú b lico  á la  
In sp ección  d e M ilicias, sin  q u e d esd e  e n to n ce s  se  
h aya in terru m p id o  su  posesión;

F allam os q u e d eb em os abso lver y  ab so lvem os á 
la  A d m in istración  d é la  dem anda p rop uesta  por D on  
José P rats é Izqu ierdo, con firm and o en  su  co n se
cu en c ia  la real ord en  reclam ad a  en  4 4 d e O ctubre  
d e 1867 .

A sí por esta nuestra  sen te n c ia , q u e  se p u b licará  
en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  se in sertará  en  la Colección 
leg is la tiv a , sacán d ose al efecto las copias n ecesarias, 
con  d ev o lu c ió n  d el e x p ed ie n te  g u b ern ativ o  al M inis
terio de H a cien d a , lo p ro n u n c ia m o s , m an d am os y 
firm a m o s.= M a n u e l Ortiz de Z ú ñ ig a .= T o m á s I I u e t .=  
E usebio  M orales P u id eb an .= G i*ego rio  Juez S a r m ie n -  
to .= J o s é  María H erreros de T ejada.— Teodoro M ore- 
n o .= L u c ia n o  B astida.

P u b lic a c io n .= L e id a  y  publicada fu é la p reced en te  
sen ten c ia  por e l lim o . Sr. D. G regorio Juez S arm ien to , 
M inistro de la Sala tercera  d el T ribu n al S u p rem o de  
J u stic ia , ce leb ran d o  aud ien cia  p ú b lica  la m ism a en  
el dia d e hoy, d e q u e certifico  com o S ecreta rio  R ela
tor en  M adrid á 41 de Marzo d e 1 8 6 9 .= L ic e n c ia d o  
Juan d e V ega B allesteros.

En la villa  de Madrid, á 7 de Abril de 1869, en los 
autos que ante N os penden en virtud de apelación, se
guidos en el Juzgado de primera instancia de La Roda, 
com o Tribunal de Com ercio, y en las Salas primera y 
segunda de la A udiencia  de A lbacete por D. A ntonio  
Surroca con la em presa del forro-carril de Madrid á Za
ragoza y A licante sobre pago de 30.000 r s .:

R esultando que en 5 de Octubre de 186o D. A ntonio  
Surroca dedujo dem anda ante el Juez de prim era in s
tancia de La Roda, como de Comercio, para que se con
denase á la em presa del ferro-carril del M editerráneo á 
^ue le pagase 30.000 rs. procedentes de un saco que 
3on dicha cantidad habia puesto en la estación de A l
bacete consignado á la de V illarrobledo:

R esu ltando que conferido traslado á la  em presa de

ios ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y A lica n te , y 
seguido el ju icio  por sus trám ites, el Juez dictó sen ten 
cia absolviendo á aquella de la dem anda, sin hacer espe
cial condenación de costas:R esultando que adm itida la apelación que Surroca  
interpuso, y sustanciada la in stan cia , la Sala primera  
de la A udiencia, por sentencia de 1.° de Mayo de 1868, 
co n firm ó la  apelada condenando á Surroca en las cos
tas de ambas instancias; y que suplicada por este dicha  
sentencia, fue confirmada con las costas por la que pro
nunció  la Sala segunda en 4 de Diciem bre ú ltim o:  

R esultando que contra este fallo interpuso Surroca  
recurso de casación citando como infringidas varias dis
posiciones legales, y  expuso que, aunque dictada la sen 
tencia  en juicio de com ercio, procedía el recurso de 
que habla él art. 1.018 de Ja ley  de E nju iciam iento ci
v il, en v irtud  de las prevenciones contenidas en los  
artículos 11 y 45 y disposición 4 .a de las transitorias del 
decreto del Gobierno P rovisional de 6 de D iciem bre 
sobre unidad de fueros:Y resultando que la m encionada Sala segunda por 
providencia de 88 de D iciem bre, de la que Surroca ape
ló para ante este Tribunal Suprem o, denegó la adm isión  
del recurso de casación interpuesto por el m ism o:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. P ascual Ba- 
yarri:Considerando q u e, según los artículos 41 y  45 del 
decreto expedido por el Gobierno P rovisional en 6 de 
Diciem bre últim o sobre refundición de los fueros espe
ciales, los procedim ientos en toda clase de ju icios que 
versen sobre negocios y  causas de com ercio y  no tengan  
tram itación señalada especialm ente en dicho decreto 
deben arreglarse á las prescripciones de la ley  de E n 
ju iciam iento c iv i l , quedando suprim idos la tercera in s 
tancia y los recursos de nulidad y de in justic ia  notoria, 
y establecido el de casación en los casos y  form a que 
ordena la citada ley:Considerando que, conforme á la d isposición 4.a de 
las transitorias, los pleitos pendientes e n lo s  Tribunales  
de Comercio han de sustanciarse con sujeción á las le
yes  anteriores hasta la term inación de la in stancia  en  
que se e n c u e n tre n , acom odándose desde la sentencia  
qpe ponga térm ino á aquella á lo dispuesto en dicho de
creto y en las leyes comunes:Considerando que no pendiente', sino term inado, el 
presente p leito por ejecutoria firme dictada en tercera  
instancia  por la Sala segunda de la A udiencia  de A lba
cete el 4 de Diciem bre último, que fué notificada el 7 
del m ism o m es á las partes, ó sean’ uno y cuatro dias 
ántes respectivam ente de la publicación en la G a c e t a  
del Gobierno del expresado decreto^ que tuvo lugar el 
dia 8, no son aplicables las citadas disposiciones que en  
apoyo y  como fundam ento de su pretensión in voca  el 
apelan te, porque su espíritu y letra revelan clara y dis
tintam ente que se refieren á pleitos que estén en tram i
tación en cualquiera de las instancias que las leyes de 
procedim iento en los negocios de la com petencia de los 
fueros suprim idos tenian establecidos, y  de n ingún  
m odo á los que, atendida su índole, hubiesen  term inado  
com pletam ente por ejecutoria;

Fallam os que debem os confirm ar y  confirm am os con  
las costas la providencia apelada; devolvién d ose los au
tos á la A udiencia  de donde proceden con la certifica
ción correspondiente.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno dentro de los cinco dias sigu ien tes  
al de su fecha é insertará á su tiem po en la Colección 
le g is la tiv a , pasándose al efecto las copias n ecesarias, lo 
pronunciam os , m andam os y  firm am os. =  Sebastian  
González N andin. =  Pascual Bayarri. =  F rancisco  de 
P aula Salas. = A n to n io  Gutiérrez de los R ios.

P ublicación . =  Leida y  publicada fué la precedente 
sentencia  por el E xcm o. é lim o. Sr. D. P ascual B ayar
r i, Ministro de la Sala segunda del Tribunal Suprem o  
de Justicia , celebrando audiencia pública la m ism a en  
el dia de hoy, de que certifico com o Escribano de Cá
mara.

Madrid 7 de A bril de 4869. =  R ogelio  González 
Montes.

E n  la v illa  de M adrid, á 7 de Abril de 4869, en los 
autos que ante N os penden en virtud de apelación, se
guidos en el Juzgado de primera instancia  de G ranollers 
y  en la Sala primera de la A udiencia  de B arcelona por 
D. Ignacio  R eh u ll con D. José N icolau  sobre pago de 
cantidades:

R esultando que en 47 de Setiem bre de 4866 D. Ign a
cio R eh u ll dedujo dem anda pretendiendo se despachara  
ejecución , contra los bienes de D. José N icolau por la  
cantidad de 840 libras, equivalentes á 896 escudos, im 
porte de dos escrituras y sus in tereses: que despachada  la  ejecución se-opuso á ella N icolau; y llam ado á absolver ciertas posiciones, fué declarado por confeso en  
ellas m ediante no haberlas contestado categórica y  term inantem ente:

R esultando que presentado por el actor otro pliego  
de posiciones á fin de que las absolviera N ic o la u , por 
auto de 88 de D iciem bre así se acordó, señalándole el 
térm ino de un día jurídico para que com pareciera á v e 
rificarlo; y que después de haberse m andado por pro
veído de 34 de dicho m es de D iciem bre que com pare
ciese dentro de un dia bajo apercibim iento de declararle 
confeso, por otro de 3 de E nero de 4867, dictado á in s 
tancia del ejecutan te, se hubo por acusada la rebeldía á 
N icolau, declarándole confeso á dichas posiciones:

R esultando que en el dia 4 presentó escrito N icolau  
pidiendo se repusiera el auto del 3, ó se le adm itiera la  
justificación  que ofrecía de no haberse presentado á de
clarar por justa  causa entendida en los térm inos que la 
define el art. 878 de la ley  de E njuiciam iento civil, 
puesto que la dificultad de com unicaciones habia im pe
dido llegara á su conocim iento el m andato del Juzgado; 
y que después de oida la parte ejecutante, por providen
cia de 9 de Enero se declaró no haber lugar á la repo
sición del auto del dia 3, ni á adm itir la justificación que 
por parte de N icolau se proponía:

R esultando que después de otras actuaciones, y  lla 
m ados los autos á la v ista  sobre lo principal, el Juez dictó  
sen tencia  m andando seguir la ejecución adelante:

R esultando que confirm ada por la Sala primera de 
la A udiencia  la sentencia  dictada por el Juez, así com o 
otros proveídos de que N icolau habia apelado, interpuso  
recurso de casación diciendo hacer uso de la facultad  
concedida por los artículos 4.040, 4.048 y  4.013 de la ley  
de E njuiciam iento c iv i l , a legando, entre otros m otivos, 
que por no haberse dado lugar en primera instancia  á 
la prueba que ofreció á fin de justificar la justa causa  
que tuvo para no com parecer á la segunda citación que 
se le hizo con objeto de absolver posiciones se le d en e
gó una prueba adm isible, dejándole indefenso al decla
rarle co n feso : que cuando pidió el recibim iento á prueba, 
debió recibirse á dicho trám ite el incidente con arreglo  
al art. 897 de la ley de E njuiciam iento c iv il, y  no h a
ciéndolo se habia infringido el principio de derecho de 
que nádie puede ser condenado sin ser ántes oido y  
vencido en ju ic io ; y  que si la declaración de confeso  
decidía un artículo ó incidente, la falta de citación de las  
partes para dictarla daba lugar á su nulidad :

Y resultando que por providencia de 3 de Junio  
de 4867, de la que N icolau apeló para ante este Tribunal 
Suprem o, se denegó la adm isión del recurso de casación  
interpuesto por el m ism o porque no concretaba si era 
por infracción de ley ó del procedim iento, y que bajo el 
primer concepto no procedía el recurso con arreglo al 
artículo 4.044 ae Ja le y , y bajo el segundo no determ i
naba ni citaba expresam ente las causas del art. 4.043:

V istos, siendo P onente el Ministro D. Juan Jiménez 
C u en ca:

Considerando que contra las sentencias dictadas en  
juicio ejecutivo no cabe el recurso de casación en el fon
do, pero sí en la forma, según lo dispuesto en el art. 4.044 
de la ley  de E njuiciam iento civil, por lo cual sólo es a d 
m isible en el caso de autos bajo el segundo a sp ec to :

Considerando que aunque es cierto no se invocaron  
en el recurso en cuanto á la form a, n um erándolas, las 
causas del art. 4.043 de la ley, se marcaron sin embar
go realm ente, que es lo esencial, algunas de las refe
rentes al mismo, haciendo aplicación concreta de ellas 
á los hechos, lo cual es suficiente para estim ar cum pli
dos en ese punto los artículos 4.043 y 4.085 de la m en
cionada ley;

F allam os que debem os confirm ar y confirm am os la 
providencia apelada de 3 de Junio de 4867 en la parte 
que denegó la adm isión del recurso de casación que in 
terpuso D. José N icolau fundado en el art. 4.048 de la 
ley  de E njuiciam iento civil; y revocándole en cuanto  
dicho recurso se refiere á las causas 3.a, 4.a y 6 .a del ar
tículo 4,013, le adm itim os en este concepto; y m andam os 
que, previa la oportuna caución que se prestará por el 
recurrente, se proceda á su sustanciacion  con arreglo á derecho.

A sí por esta nuestra sen ten c ia , que se publicará en  
la G a c e t a  del Gobierno dentro de los cinco días sigu ien 
tes al de su fecha é insertará á su tiem po en la Colección 
leg i s la t iva , pasándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciam os, m andam os y firmamos. =  Sebastian  
González Nandin. =  Pascual Bayarri. =  Francisco de 
Paula Salas.==Antonio Gutiérrez de los R io s.= J u a n  Jim énez Cuenca.

Publicación. =  Leida y  publicada fué la precedente 
sentencia  por el lim o. Sr. D. Juan Jim énez Cuenca, 
Ministro de la Sala segunda del Tribunal Suprem o  
de Justicia , celebrando audiencia pública Ja m ism a en  
el dia de hoy, de que certifico com o Escribano de Cámara.

Madrid 7 de A bril de 4869. =• R ogelio  González Montes.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

SECCION DE HACIENDA.— RENTA DE ADUANAS DE LAS ISLAS FILIPIN A S.

R ecaudación  en el año económico de 1 86 6  á  6 7 , com parada  con igu al período  del año an terior. Se publica en 
la  Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del rea l decreto de 14 de A b r il de 1 865 .

1 8 6 5 - 6 6 .
RECAUDACION.

1 8 6 6 - 6 7 .
RECAUDACION.

R E S U L T A D O  E N  1 8 6 6 - 6 7 .
AUMENTO. BAJA.

Derechos
arancelarios.

Escudos.

Los demás 
derechos.
Escudos.

Derechos
arancelarios.

Escudos.

Los demás 
derechos.
Escudos.

Derechos
arancelarios.

Escudos.

Los demás 
derechos.
Escudos.

Derechos
arancelarios.

Escudos.

Los demás 
derechos.
Escudos.

J u lio .......................
'
400.791 48.567 48 404 4.447 88.687 47.420

»
6.102

10.658
7.457

A g o sto .........................
S etiem b re...................
O ctubre........................
N ov iem b re.................
D iciem b re...................
E n er o ...........................

443.849
489.888
449.615471.461
415.956
409.479

85.453
80.674
88.443
38.357
88.733
49.854

868.473
438.804

54.334
456.803
467.490

43.583

45.886 
48.679 
46 314 
81.699  
87.893  
48.394

118.654
‘2.379)>

54.534
»

80.673
88.005»

»
4.560»

»
»

65.281
14358
65.956

F eb rero ........................ 438.699 48.446 489.605 8 4 6 3 8 » 6.486 3.094 ))
M arzo............................ 406.768 80.375 488.654 46.750 75.883 86.375 )) „
A b ril............................. 468.888 87.588 96.346 48.544 w » 66.548 9.071

1.368M ayo............................. 63.658 48 747 56.758 44.349 » » 6.900
J u n io ............................. 446.688 84.889 474.498 34.743 84.810 9.884

T o t a l e s . . . 4.503.344 865.697 4.474.786 303.304 873.860 89.683 304.848 62.076

B a j a  liquida en 4 8 6 6 -6 7 .. . 6.049

Madrid 10 de Abril de 1 869 .= E 1  Jefe de la  Sección  de H acienda, A n gel María D a ca rre te .= V .” B .*=E1 Subsecre- 
tario, R om ero R obledo.

R ecau d ac ió n  en el segundo sem estre de 1 8 6 7 , co m p a ra d a  con la  de ig u a l p er io d o  d e l año a n ter io r . Se publica, 
en la  G a c e t a  con a rreg lo  a l a r t. L °  del r e a l decreto d e \ \  de A b r il  de  1 865 .

1 8 6 6 . 1 8 6 7 . R E S U L T A D O  E N  1 8 6 7 .

RECAUDACION. RECAUDACION. J AUMENTO. BAJA.

Derechosarancelarios.
Los demás 
derechos.

Derechos
arancelarios.

Los demás 
derechos.

Derechos
arancelarios.

Los demás 
derechos. Derechos

arancelarios. Los demás 
derechos.

Escudos. Escudos. Escudos. Escudos. Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

J u lio ......................... 48.404 4.447 468.661 86.994 444.557 25.847 »
A g o s to ......................... 868.473 45.886 484.508 88.304 » 77.965 17.525
S etiem b re.............. .. 438.804 48.679 64.387 43.458 » » 67.814 29.227
O ctubre........................ 54.334 46.314 408.999 48.447 48.665 2.436 » f)
N ov iem b re................. 456.803 84.699 433.154 86.434 » 4.732 23.649 »
D iciem b re.................. 467.490 87.338 85.840 53.895 » 26.557 8 2.280 »

T o t a l e s . . 791.405 455.000 738.949 467.580 493.888 59.272 254.798 46.752

T o t a l  aum ento en 4 8 6 7 .. 45.966

Madrid 10 de Abril de 1 86 9 .= E 1  Jefe de la  Sección  de H acienda, A n gel María D a ca rrete .= V .,,B .°= E l Subsecre- 
tario, R om ero Robledo.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

DEPARTAMENTO DE E M ISIO N , TENEDURÍA DEL GRAN LIBRO.

R elación  de los créd itos  de D eu d a  co rrien te  a l 5 p o r  100 á  p a p e l no negociables q u e  h an  s id o  cancelados en 
s u s  resp ec tivo s  a s ie n to s , con a rreg lo  á  lo d isp u es to  en el a r t, 2.° de la  o rden  del G obierno P ro v is io n a l de 28 
de E n ero  de  1869, como perten ecien tes  a l clero  secu la r  p o r  derecho de rep resen tac ió n .

NUMERACION
d e

lo s créd ito s.
P E R T E N E N C IA  DE LOS MISMOS.

SU IMPORTE
en

Escudos.

46.667 Iglesia de N uestra Señora de la P iedad en V ich . ............................................................................. 871,856
46.744 Cabildo eclesiástico  de San Pedro y San Pablo de la parroquial de la v illa  de la Mota 

del C uervo. . . . . . .  . ...................  ........................... ................ 378,100
6.596,737
6.917,7-15

46.839 Capítulo eclesiástico d éla  parroquial de San Gil Abad de Zaragoza, com o poseedor de la 
obra pia fundada por D José F rancisco  Ázpayon de T o r r e s .. ........................

46.840 Idem id. de la Darroquial ele San Gil Abad de Z ara go za ....................................................•..........
46.843 Iglesia parroquial de Santa María de la v illa  de los A rc o s ...................................................... 760,331

903,571

1.099,636
834,965

4.594,909
38,080

4.069,733
737,743

46.847 Cabildo de la parroquial de la v illa  de M arcilla ...............................................................................
46.866 Idem eclesiástico  de la v illa  de Salinas, en Guipúzcoa, poseedor de las m em orias fundadas 

en la parroquia por D. D om ingo A rechaga, D. Sebastian de E lejalde, Doña María Ló
pez de E lejalde y D M iguel de R om a ra te ..........................  , ....................................................

46.868 Idem de San Juan fundado en la parroquial de la v illa  de Loranca de T aju ñ a ..............
46.872
46.877
46.882
46.883

Fábrica de la parroquial de Santa Cruz de Jaén, agregada á la  de San P ed ro ................
Cabildo de la Vera-Cruz de la parroquial de la  villa  de L oranca de T a ju ñ a ......................
Caudal de P rior y B eneficiados de la  parroquial de S anta  María M agdalena de J a é n .. 
Idem id. de C lérigos de la m ism a ..............................................................................................................46.886

46.955
Dean y Cabildo de la Catedral de V allad olid , por sí y por d iferentes fu n d ac io n es.........
U niversidad de Priores y B eneficiados en A n dú jar.........................................................................

57.087,918
11.1-14,943

880,36546.957 Cabildo de Santiago de la villa  de T riju eq u e......................................................................................
,46.979
'46.980
47.023
47.087

Colecturía de perpétuas de la parroquial de Santa Catalina de Jerez de los Caballeros.
La m ism a ...............................................................................................................................................................
B asílica de N uestra Señora del P u ig , extram uros de E ste lla ..................................................
Obras pias fundadas en la parroquial de San B artolom é de Olarte del Valle de Orozco. 

pertenecientes á su cabildo y fáb rica................................................................................................

1.513
81,336

805,118
650,771

47.478 Fábrica de la parroquial de San N icolás de Bari de T o led o ........................................................ 865,531
47.488 Rector y Presbíteros de la parroquial de Santa María del P in o  de B a r ce lo n a ................. 1.377,333
47.495 Cura párroco de Santa M agdalena de P o n to n s ................................................................................... 345.936
47.244 Cabildo de San Sebastian de la villa  de C avanellas......................................................................... 165
47.226 Colecturías de perpetuales de la parroquia de A lb a cete ................................................................. 4.937,500
47.259 Cabildo de la Catedral de B arb astroL ........................ .................................................... ....................... 49.064,134
47.888
47.444

Idem eclesiástico  del V alle de Gordejuela por d iferentes m em orias y obras p ia s ............
Iglesia-fábrica de la v illa  de A lm onacid  de Z orita ...........................................................................

1.071.431
58,943

47.500
47.504
47.502

Memoria fundada en la ciudad de Santa F e , que posee el Cabildo de la C oleg ia l..........
Patronato fundado en id. por Pedro de Prado , que posee el m ism o Cabildo de id .........
Memoria fundada en la m ism a, que posee dicho Cabildo. • .  - ..............................................

143,800
3.5301.638,543

47.503 Idem fundada en la m ism a que posee dicho C abildo...................................................................... 1.898,831
47.504 Memorias de las G arcesas, fundadas en la Colegial de la  m ism a, que posee el indicado  

C abildo................................................................................................................................. .......................... 313
47.687
47.689
47.732

Cabildo eclesiástico  de la anteiglesia  de G orliz, poseedor de varias obras p ia s .................
Universidad de Priores y B eneficiados de Jaén , á la que está agregado un patronato. 
Capítulo eclesiástico de la parroquial de la villa  de M allen, por sí y por las m em orias  

fundadas por Pedro Martínez y José V elazquez............................................................ ...............

439,095
846

3.483,198
47.867
47.896
47.934

Idem de B eneficiados del Santo Tem plo del P ilar de Zaragoza ............................  ...............
Mesa capitular de la Colegial de San Salvador de G ranada, á cargo de su C a b ild o .. . 
Cabildo eclesiástico de Santa María de F erm ín  de la v illa  de M arquina, por d iferentes

3.614,118
1.180,586
6.763,393

451,765
365,05948.006 Capítulo eclesiástico de la villa  de C alatorao.....................  ....................................................

48.024 Fábrica de la parroquial de la villa  de E sq u iv ia s ................... ......................................................
48.072 Idem de la parroquial de Torre C am po, por la agregación de la cofradía de San  B ar

tolom é y N uestra Señora de la E n ca rn a ció n ........................................................................... 396,900
1.607,306
8.408,406

173,177
158,400

4.969,637

48.096 Capítulo de la parroquial de la P ueb la  de V alverde..................................’. ...................................
48.097 Cabildo de Párroco y Capellanes de la  parroquial de San M iguel de la  v illa  de Muía, 

por la fundación hecha en la m ism a por Doña María López P a e z ....................................
48.423 Fábrica de la iglesia colegial de D aroca................................................................................................
48.468 Iglesia colegial de la villa  de Castellar de S a n tiestéb a n ................................................................
48.204 Cabildo de la ig lesia  colegial de Santa A n a en B arcelona, por sí y  por la fundación  

de F rancisco B e ll..........................................................................................................................................
48.202 El m ism o C abildo............................................................................................................................................. 968,068
48.203 El m ism o i d - ........................................................................................................................... .......................... 3.083,887
48.266 Cabildo eclesiástico de la Colegial de D aroca ....................................................................................... 837,771
48.269 Capilla de N uestra Señora de la A y u d a , fundada en su  capilla de los claustros de la 

Catedral de B a r c e lo n a .. . . , .............. ..................................................................................................... 567,933
18.344 Fábrica de la Catedral de G r a n a d a .... ......................................................................................... .. 66,948
48.342 Fábricas de las parroquias de G ranada................................................................................................. 14,368
48.343 R eal H acienda de A vices de la parroquial de la v illa  de la M ala............................................. 383
48.344 Idem renta de A vices y  fábricas de las ig lesias de Granada......................... .............................. 33,580
48.384 Memoria fundada en la parroquia de Santa María de Guadalajara por Isidro Mellado y 

S alin as, que poseen los Curas y B eneficiados............................................................................... 346,300
48.524
48.597 Obra y fábrica de la parroquial de San V icente de T o le d o .. .......................................................

Comunidad de P lev a n , C anónigos y B eneficiados de la iglesia colegial de la villa  de 
P o n s ................................................  ................................................................................................... ..

381,556
•16.949,303

846,959

1.998,493

48.646
48.651

Cabildo de la parroquial de la v illa  de Q uintanilla S om u ñ o—  ............................... ................
Fábrica de la parroquial de Santa María M agdalena de Jaén , á las que están agrega

das las cofradías de Santa Isabel y Santa L u cía , San Martin y N uestra Señora de 
la Consolación y la  capellanía fundada por A na Jiménez en la m ism a ...........................

48.693
48.725
48.726  
48V87
48.728 <
48.729 : 
48.744 <

Caudal del Prior y  clérigos de la parroquial de San Bartolom é de J a é n ..............................
Iglesia  parroquial de la v illa  de M oreda........................................................ .......................................
La m ism a ........................................  ............................... ................................................................................
Iglesia parroquial de Santa María la Mayor de la v illa  de M oreda........................................
Clero de la m ism a p a rro q u ia l.. i .............................................................................................................
Idem id. ig le s ia ...................................................................................................................................................
Cabildo de Curas y B eneficiados de la parroquial de N uestra Señora de la Blanca, 

extram uros de B ú rg o s .........................................................................................- ...........  ...................

486871,059
8.115,630
1.607,033
8.808,456
2.584,548

600i
C o m p r e n d e  esta  relación  60 créditos im p o rta n tes  escudos ................................ 231.198,099

N o t a . Se advierte que los intereses no satisfechos hasta 30 de Setiem bre de 4844 de los créditos comprendí 
m  esta relación se hallan liquidados para cuando se solicite su abono por los que justifiquen tener derecho a 
nism os.

Madrid 29 de Marzo de 1 8 6 9 .= E stéb a n  M oralcs.= V .° B .°= H ered ia .



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
SEG UNDA SEM ANA DE MARZO DE 1869.

E S T A D O  d e  la s  o p e r a c io n e s  p r a c t ic a d a s  en  la  s e g u n d a  s e m a n a  d e  M a rz o  d e  1 8 6 9 .

D E P Ó S I T O S , C U E N T A  N U E V A .

M E T Á L IC O .

Depósitos necesarios.....................  . .........................................

EXISTENCIA
en fin do la semana 

anterior.

Escudos. Milésimas.

RECIBIDO 
durante la presente 

semana.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO 
en esta semana.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA
para la próxima. 

Escudos. Milésimas.

800.055,489
79.370,501

155.881,687
87.940,584

955,887
8.166,038

79.515,403
3.560.700,878

»

4.469,861
30.198,317

»

” 90,803 
96,177

»

8,500
319.074,145

»

804.585,890
109.568,818
155.881,687

87.940,584
1.046,030
8.868,809

1>

79.517,903
3.879.775,083

»

7.708,775
35.830,848

1.186,900
29,202

»

«.887,800
1.479,800

))

196.816,515
73.738,570

154.094,787
87.911,388
1.046,030
8.868,809

»

76*930,103
3.878.295,223

))

Idem provisionales para su b a sta s..........................j Íjá n 3an tigu a .....................................
Cuentas corrien tes..............  ............................  ..............................
Derechos de custodia de efectos públicos...............................................................................
Fracciones para completar b o n o s .............................................................................................
Intereses de bonos. ..........................................................................................................................
Amortización de b o n o s .................................................................................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados.....................................................................
Depósitos al 6 por 100....................................................................................................................
Intereses de id ...................................................................................................................................

Totales..................................... 4.165.986,881 353.985,803 4.519.911,484 48.822,725 4.471.088,759

D E P Ó S I T O S ,, C U E N T A  A N T IG U A ,

M E T Á L IC O .

[ Por contratos y  fianzas.................................................................
N ecesarios...................I Por la tercera parte del 80 por 100 de Propios.....................

( Sin interés..........................................................................................
V oluntarios al contado.............................................................. ...............................................

/ De 4 á 6 m eses.....................................
1 De 6 á 9 m eses.....................................

/P lazo  fijo a n t ig u o .. < De más de 9 m eses.............................
1 J De 4 á 9 m eses.....................................
1 \ De 9 á 18 m eses.................... ...............
] / De 1 m es á m énos de 3 .....................

Voluntarios.............. /  T, ) De 3 m eses á m énos de 6 ................( Idem m oderno......... De m eses • m énos de lg
1 \ De 1 año justo.......................................
I i De 15 d ia s ..............................................

Aviso ) De 30 d ia s ..............................................' AV1S0............................) De 60 d ia s ................................................
\D e  90 d ias...............................................

SALDOS

en fin do la semana 
anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEV01UCI08ES. 

Escudos. Milésimas.

SALDOS

para la próxima 
semana.

Escudos. Milésimas.

9.941.596,488
80.456.885,874

875.607,337
385.801,936

1.088,313
8.180

113.961,139
98.584,940
33.868,878

534.941,696
1.887.471,348
3.198.406,787

36.681.461,535
96.797,644

7.800
69.834,583

377.013,049

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»

9.941.596,488 
80.456.885,874 

875.607,337 
385.801,936 

1.088,313 
8.180 

113.961,139 
98.584,940 
33.868,878 

534.941,696 
1.887,471,348 
3.198.406,787 

36.681.461,535 
96.797,644 

7.800
69.834,583

377.013,049

125.128,810 
151.860,795 

14.138 
10 000 

»
J)
))

2.000
47.730
75.323,370
44.590

455.034,498
n
3)
»
»

9.816.470,618
80.304.364,479

861.469,337
375.801,936

1.088,313
8/180

113.961,139
98.584,940
31.868,878

487.811,696
1.818.147,978
3.153.816,787

36.166.487,037
96.797,644

7.800
69.834,583

377.013,049

T o ta le s  de d e p ó s ito s ........................

Conceptos especiales.—Cuenta de rem esa s ......................................................................

74.100.780,155 » 74.100.780,155 985.808,473 73.174.917,688

146.793,153 78.507,495 68.885,658 18.385,485 80.611,143

Totales........... .............................

CUENTA CORRIENTE DI

73.953.987 ,008 78.507,495 74.038.434,497 938.187,958 73.094.306,539

E METALICO CON EL TESORO PÚBLICO.

METÁLICO.

Por intereses de depósitos...............................................................
Por su cuenta corriente de suplem entos...................................

Totales..........................

SALDO 

de la semana 
anterior.

Eses. Mils.

PACOS. 

Eses. Mils.

TOTAL

débito del Tesoro 
y remesas.

Eses. Mils.

Por cuenta de depó
sitos y para pago 

de intereses.

Eses. Mils.

ING RESO S.

Por el impuesto del 
S por 100.

Eses. Mils.

TOTAL.

Eses. Mils.

SALDO

p a r a  la  in m e d ia ta  

s e m a n a .

Eses. Mils.

871.167,336
73.808.665,418

64.447,831
550

935.615,167
73.803.815,418

39.561,817
986.331,309 1.559,088

39.561,817
987.890,397

896.053,350
72.275.325,015

74.073.838,748 64.997,831 •74.138.830,579 965.893,186 1.559,088 967.458,814 73.171.378,365

CUENTA DE RESGUARDOS DE DEPÓSITOS EN METALICO.

METÁLICO.

R esiduos de resguardos de depósitos......................................................................................

EXISTENCIA

e n  fin  de la  s e m a n a  
a n te r io r .

Escudos. Milésimas. .

EMITIDOS 

e n  la  p re s e n te .

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO 

á  lo s im p o n e n te s .

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 

p a r a  la  s e m a n a  p ró x im a .

Escudos. Milésimas.

88.396,098
»

361.074,145
65,685

449.470,843
65,685

347.856,638
65,685

108.813,605
»

T otales..............................

CUENTA

88.396,098 361.139,770 449.535,868 347.388,863 108.813,605

l DE BONOS DEL TESORO.

EFECTOS.

Carpetas provisionales de b o n o s ........................................................................... ....................
B onos del Tesoro .......................... ...................................................................................................

EXISTENCIA 
e n  fin de la  s e m a n a  

a n te r io r .

Escudos. Milésimas.

EMITIDOS 

en l a  p r e s e n te .

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO 

á los imponentes.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 

para la semana próxima.

Escudos. Milésimas.

4.848.970,315
18,596

978.800
»

5.815.170,315
18,596

568.800
»

5.246.870,315
18,596

T otales

R esiduos de carpetas provisionales de b o n o s..........................
Residuo de bonos del T e so r o ..........................................................
Compensación de intereses de bonos del T eso ro ...................

4.848.988,911 978.800 5.815.188,911 568.800 5.246.388,911

3.138,608

57.190,394

4.787,153

54.675,908

7.985,761

111.866,308

4.546,003

»

3.379,758

111.866,302

Totales ........................................

Pagarés del Tesoro......... ............................... .................................................................................

60.389,008 59.463,061 119.798,063 4.546,003 115.246,060

84.646,756 » 84.646,756 » 84.646.756

CUENTA DE DEPÓSITOS EN EFECTOS PÚBLICOS.

EFECTOS.

"npnnc:it.ncj npp.psfl.pins . . . . . .  .  ................... ...................................... ... ............................ .............

EXISTENCIA
en fin d e  la semana 

anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVOLUCIONES. 

Escudos. Milésimas.

EIISTESCJA

para la semana próxima. 

Escudos. Milésimas.

56.081.199,446
183.683.000,559

1.408.636,650

4.713.846,773

885.789,565
935.700

38.700

»

56.306.989,011
184.558.700,559

1.435.336,650

4.713.846,773

837.585
1.413.700

17.500

»

56.069.404,011
183.145.000,559

1.417.836,650

4.713.246,773

Trlprn vnlnnt.aríns ...................................................................................................... ..
Idem provisionales para subastas................................................... .̂......................................
Interinos en pagarés de compradores de B ienes nacionales á favor del Banco de 

E spaña..................................................................................... .......................................................

Totales.................................................

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.
En títulos é inscripciones del 3 por 100 consolidado in terior..............................
En id. id. e x ter io r ............................................................ ..............................................................

845.760.083,488 1.854.189,565 847.014.818,993 1.668.785 245.345.487,993

94.810.486,868
1.396.000

69.889.999,014
13.600

58.859.600
8.606.800
4.863.800

157.900
38.860,188

3.371.365,703
1.098.048,838

3.000

7.896.400
831.068,611

318.600
147.800
143.800

367.400

13*400
4.600

»
»
»
»

75.800
50.949,754

95.189.086,868
1.153.800 

69.373.199,014
13.600

58.687.000
8.606.800 
4.877.800

168.500
38.860,188

3.371.365,703
1.098.048,838

3.000

7.971.600
888.018,365

683.300

488.400

479.800
18.000
88.000

5.300
»
w
»

»

34.800
8.185

94.565.886,268
1.543.200 

68.950.799,014
13.600

52.147.200
2.594.200
4.255.200 

157.200
32.260,188

3.371.365,703
1.098.048,838

3.000
»

7.936.800
873.887,365

En id. id. del 3 por 100 diferido in terior................................................................................
E n id. id. id. exterior.....................................................................................................................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles....................................................................
En acciones de Obras p ú b lica s..................................................................................................
E n id. de carreteras................................................................ .................................................................................

E n id. del Canal de L ozoya.........................................................................................................
E n billetes del material del T eso ro .........................................................................................
En títulos de la Deuda sin interés...........................................................................................
En id. sin convertir.........................................................................................................................
E n obligaciones m u n ic ip a les ......................................................................................................
En pagarés del T eso ro ............................................. .................................................................. ..
E n billetes h ipotecarios.................................................................................................................
En carpetas provisionales de b o n o s............................ ............................................................

Suman los d epósito s en la  C e n tra l ............
Idem en la s T esorería s de p r o v in c ia . . . .

T o t a l  g e n e ra l de depósito s en  p a p e l .....................

837.969.788,688 
7.790.360,8u6

1.180.549,754
133.579,811

839.090.878,376
7.983.940,617

1.607.685
61.100

237.482.647,376
7.862.840,617

845.760.083,488 1.854.189,565 847.014.818,993 1.668.785 245.345.487,993

CUENTA DE CAJA.

E xistencias en fin del arqueo an terior...............................................
Ingresos en el presente ...............................................................................

ME

Depósitos cuenta nueva 

Escudos. Milésimas

TÁLICO.

. Depósitos al 6 por 100 

Escudos. Milésimas

CARPETAS Y BONOS.

V a lo r  n o m in a l .

. Escudos. Milésimas

RESIDUOS DE CARPETAS Y BONOS. 

Valor efectivo.

Escudos. Milésimas.

DEPÓSITOS EN EFECTOS PUBLICOS. 

Valor nominal.

Escudos. Milésimas.

485.369,660
1.080.810,767

3.560.700,978
319.074,145

4.848.988,911
978.800

60.389,008
59.463,061

845.760.083,488
1.854.189,565

Totales. .......................................... 1.566.180,487
1.050.468,714

3.879.775,183
1.479,800

5.815.188,911
568.800

% 119.798,063 
4.546,003

847.014.818,993
1.668.785

E xistencias para el arqueo inm ed iato ................... ..................

NOTA. El número de im posiciones que constituian las exi? 
cian á metálico 818.511 y  á papel 15.449; y en la presente á 83.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciom 
de la misma.

Madrid 8 de A bril de 1869.=E 1 Contador, A n vtcro de Oteyzi

515.711,713 3.878.895,383 5.846.388,911 115.846,060 845.345.487,993

¡tencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 833.960, de las cuales pertene- 
114 en esta forma: 817.803 en m etálico y 15 311 en papel.
bs verificadas en Ja sucursal de Canarias en la sem ana á que se refiere por no haberse recibido los estados 

a .= V .“ B.*=E1 Director general, Labrador.

ANUNCIOS OFICIA LES.

M IN ISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 8.a
Habiendo quedado vacante  poi* traslación del que le 

desempeñaba el Registro de la Propiedad de Igualada, 
de tercera clase, con lianza de di.  500 rs., en el terri torio  de 
la Audiencia de Barcelona, se hace saber á los que as
piren á él, por considerarse con las cualidades necesarias 
para  obtenerle, que dentro  de los 30 dias siguientes á 
la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia eleven sus solicitudes docum entadas á este 

Ministerio por conducto del Regente  de dicha A u 
diencia.

Madrid 6 de Abril de 18(30.—El Subsecretario , T ri
nidad Sicilia.

Habiendo quedado vacante  por renuncia  del que le 
desempeñaba el Registro de la Propiedad de Guia, de 
cuarta  clase, con fianza de 4.500 rs., en el territorio de 
Ja Audiencia  de Canarias, se hace saber á los que aspi
ren á él, por considerarse con las cualidades necesarias 
para  obtenerle, que dentro  dé lo s  30 dias s iguientes á la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia eleven sus solici tudes docum entadas á este 
Ministerio por conducto del Regente  de dicha A u 
diencia.

El Subsecretario , Trinidad Sicilia.

Negociado 9.°
E n  el territorio de la Audiencia de Madrid se halla  

vacante  la Notaría  de El Molar, partido judicial de Col
m en a r  Viejo, que h a  de proveerse con arreglo al real 
decreto de 28  de Diciembre de 1866 y ley de 22 de Mayo 
de 1868.

Los aspirantes e levarán á este Ministerio sus solici- 
tndes documentadas,  por conducto de la Sala de gobier
no de la Audiencia del terr itorio, dentro del plazo im - 
prorogable de 40 dias naturales,  contados desde la pu 
blicación del presente  anuncio  en la G a c e t a .

Madrid 8 de Abril  de 1869.=E1 Subsecretario, T ri 
nidad Sicilia.

DIRECCION G E N E R A L  DE P R O P IE D A D E S
Y DERECHOS DEL ESTADO.

El dia 13 de Mayo próximo, á las doce de su m añ a 
na, se celebrará subasta  pública ante  la Ju n ta  de Jefes 
del establecimiento de las m inas del Estado en A lm a
dén para  con tra ta r  el surtido de algodón necesario en 
dicho establecimiento du ran te  el año económico de 1869 
á 1870, y cuya importancia  está calculada en 38 kilo
gramos de aquel artículo próximamente.

El pliego de condiciones se halla  de manifiesto en 
esta Dirección general y en el repetido establecimiento, 
siendo el precio máxim o admisible el de 3 escudos 800 
milésimas por cada ki logramo. La  fianza prévia para  
hacer  postura  consistirá en 80 escudos, y como g a ran 
tía del cumplimiento del contra to  presen tará  en el acto 
el asentista  un  fiador abonado á satisfacción de la Ju n ta  
de subastas,  con arreglo á lo estipulado en las condicio
nes 6.a y 13 del pliego redactado.

Todas las proposiciones se p re sen ta rán  a jus tadas al 
siguiente

Modelo de proposición.
E nte rado  el que suscribe del pliego de condiciones 

para  con tra ta r  el sum inis tro  de 38 kilogramos de algo- 
don en ram a  pa ra  servicio de las m inas de Almadén, 
correspondiente  al año económico de 1869 á 1870, se 
compromete  á cumplirlas y  á realizar el mismo al p re 
cio d e  por cada kilogramo.

(Fecha y firma, expresado por letra, y domicilio del 
interesado.)

Lo que se avisa al público para  su conocimiento.
Madrid 6 de Abril  de 1869. == Estanislao Suarez 

Inclán.

DIRECCION G E N E R A L  DE OB R A S PÚ B L IC A S ,
AG RICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Relación de los privilegios concedidos durante el año de 
1866, y que se han declarado caducados por no acredi
ta r la ejecución del objeto privilegiado.

D. José G. D u p u c h ,  de P a r í s ,  invención por real cé
dula  de 88 Enero  1866 de un  sistema para  perfeccionar 
las llaves de los aparatos del gas.

D. José V. Delestre, de París,  invención por id. de 88 
Enero  1866 de u n  a p ara to - t ram p a  para  coger moscas y 
otros insectos.

D. José Bonares y  otro, de París,  invención por idem 
de 8 Febrero  1866 de u n  nuevo sistema para  conservar 
frescas toda clase de bebidas.

D. José Alfonso Loubet, de París ,  invención por idem 
de 6 Marzo 1866 de u n  sistema perfeccionado de loco
moción por caminos de hierro.

D. Francisco  Cáceres Martin ,  de Madrid,  invención 
por id. de 6 Marzo 1866 de u n a  m áqu ina  para fabricar 
toda clase de jabones cocidos en u n a  sola operación.

D. Mariano Lorente,  de Vitoria ,  invención por idem 
de 15 Marzo 1866 de un  apara to  llamado polígrafo loco
móvil f>ara ray ar  y delinear con rapidez por duplicado.

D. Arminio  Beithaupt,  de Cuevas, invención por idem 
de 84 Marzo 1866 de un  procedimiento para  aprove
char  los residuos de los cuerpos vegetales oleíferos que 
quedan después de su tra tam ien to  mecánico pare la 
producción de gases artificiales inflamables por medio 
de la destilación de cal.

D. Ju a n  P. P e ñ e la ,  de E sp a r ra g u e ra ,  invención por 
idem de 86 Marzo 1866 de u n a  m áqu ina  para  estru jar  la 
uva, separando por completo el hollejo del escobajo en la 
e loboracion del vino.

D. E duardo  Franc isco  Fossey, de Lasarte, invención 
por  id. de 86 Marzo 1866 de un  sistema de perfecciona
m ientos introducidos en las m áquinas  para  segar y ga
villar.

D. Ju a n  F. A. Aerts, de Amberes, invención por idem 
de 88 E n ero  1866 de u n  sistema de modificaciones in 
troducidas en el material  móvil de los caminos de hierro.

D. José A. L o u b a t ,  de P a r í s ,  invención por id. de 5 
Marzo 1864 de un  sistema perfeccionado de locomocion 
por caminos de hierro.

M. Couper Phippis  Coles, de Ventuor, invención por 
idem de 9 Abril 1866 de un sistema de medios para  p ro 
teger los fondos y costados de los buques de h ierro  y 
m adera  y demás construcciones debajo del agua.

D. Estanislao Sorel y o tro ,  de P a r ís ,  invención por 
idem de 9 Abril 1866 de u n  cemento magneso para  la 
aglomeración, agregación y otros usos.

D. E nrique  Carnegic, de París,  invención por id. de 
9 Abri l 1866 de u n  nuevo metrónom o ó aparato  para  
m edir  los intervalos del tiempo.

D. Salomón Sally y G ray ,  de Boston, invención por 
idem de 18 Abril 1866 de un  sistema perfeccionado para  
hacer  cuellos y puños de papel.

D. Leoncio E. Grassin, de París,  invención por idem 
de 18 Abril 1866 de un  sistema de perfeccionamientos 
in troducidos en el material  de las t rasmisiones telegrá
ficas y en el de las vias férreas.

D. Antonio Alejandro Pelaz, de Beaurais ,  invención 
por id. de 18 Abril 1866 de u n  sistema de impresión a n 
tigráfica.

D. Hipólito Monier, de París,  invención por id. de 86 
Abril 1866 de u na  nueva  disposición de mecheros de 
gas y de lámparas.

D. Augusto  Mal Kucs. Cevy, de Hokolmo, invención 
por id. de 86 Abril  1866 de u n  procedimiento para  pro
ducir  la detonación de sustancias explosivas.

D. Cárlos Desnos Gardisal,  de P a r í s ,  invención por 
idem de 16 Mayo 1866 de un  nuevo sistema de via m e 
tálica para  ferro-carriles.

D. L. A. Velu E. F. Foseey S. A. Tome , de París,  
invención por id. de 88 Mayo 1866 de u na  nueva dispo
sición para  pa ra r  los w agones  y demás carruajes de ca
m inos de hierro.

D. A. de Lizard y com pañía ,  de P a r í s ,  introducción 
por id. de 88 Marzo 1866 de un  apara to-contador  (llama
do seco por no contener agua) para  medir  el gas.

D. Ju a n  Ortega y José Perez,  de Cádiz, introducción 
por id. de 88 Mayo 1866 de un motor mecánico. _

D. Modesto Domínguez, de F e rro l ,  invención por 
idem de 88 Mayo 1866 de un sistema de construcciones 
monolitas.

D. Antonio Espinosa y Fernandez, de Cádiz, in tro 
ducción por id. de 88 Mayo 1866 de un procedimiento 
para  la fabricación del alcohol extrayéndolo de una  
m ateria  no explotada hasta  ahora  en el reino.

Luis Lauvan,  de Toulon, invención por id. de 88 
Mayo 1866 de u n a  nueva  m áquina  para  fabricar tapones 
de corcho.

D. Jáimo Grailon Jones,  de N u e v a -P o n t ,  invención 
por id. de 88 Mayo 1866 de un sistema de poríeemona- 
mientos introducidos en las m áquinas  que se emplean 
para extraer el carbón, la piedra y otros minerales.

D. Francisco Salmón Saintonge ,  de P o r t  d 'Hussant,  
invención por id. de 88 Mayo 1866 de un sistema de 
perfeccionamientos in troducidos en la m áq u in a  l lam a
da trinitario para  subir  materiales á las obras.

D. Enrique  Chapinan, de. París,  invención por idem 
de 18 Abril 1866 de un sistema de p e r f e c c i o n a m i e n t o s  
en los aparatos de lubrefaccion.

D. Luis P. Robert,  de París,  invención por id. uc 16 
Julio 1866 de un sistema de extracción ó reparación de 
las diversas m aterias sólidas y líquidas.

I). Ju an  Monterrubio, de Vigo, invención por idem 
de 17 Julio 1866 de u n  in s t rum en to  de música l lama
do colioefons.

D. Guillermo Crokes, de Londres, invención por idem  
de 19 Julio 1866 de u n  sistema perfeccionado para  el 
tratam iento  por aglomeración de los minerales  y d e 
m ás sustancias auríferas y argentíferas.

D. Manuel KristolTouvich, de París,  invención por  
idem de 11 Agosto 1866 de un  aparato  nuevo para  ex
traer  de la m adera  resinosa la esencia de trem entina ,  
brea, ácido acético, gas, creosota y carbón mineral.

D. Cárlos Desnos Gardisal, de Pa r í s ,  invención por 
idem de 11 Agosto 1866 de un sistema para  fijar las 
b a r ra s -ca rr i le s  á las traviesas.

D. José N ard in ,  de Madrid, invención por id. de 41 
Agusto 1866 de un sistema de aparatos portátiles.

c D. Silverio Zuloaga, de Eibar, invención por id. de 
TI Agosto 1866 de un apara to  para  braguero.

D. Alfredo B o rg u e t ,  de S iv a n so a , invención por 
idem de 11 Agosto 1866 de un  sistema de perfecciona
mientos introducidos en los procedimientos y apara
tos para  el tra tam ien to  y reducción de los m inerales  de 
zinc.

D. José de Rivera Maroto, de M adrid ,  in troducción  
por id. de 87 Setiembre 1866 de unas m áqu inas  y w a 
gones para trasportes al vapor por arrecifes.

D. Cláudm \  a lo i te , de Madrid, invención por id. de 
31 Agosto 1866 de un proceder para dar á los cueros,  al 
par que u n a  duración doble de la que genera lm ente  se 
obtiene en análogas operaciones, u n a  flexibilidad su 
perior.

Mr. Sewil S turgio Menian, de Springfiel,  invención 
por id. de 31 Agosto 1866 de u n a  construcción perfec
cionada de buques submarinos.

D. Mateo A n d o a in , de Bilbao, invención por id. de 
31 Agosto 1866 de un perfeccionamiento en el sistema 
de construcción de escofietas.

Mr. Hirau  B e rdau ,  de N e w -Y o rk ,  invención por 
idem de 31 Agosto 1866 de un  sistema de perfecciona
mientos in troducidos en las a rm as  de fuego y sus acce
sorias.

D. Manuel Leños Zambrano, de Gibraleon, in troduc
ción por id. de 31 Agosto 1866 de un procedimiento por 
cuyo medio se hace la cerda vegetal.

D. Cárlos Detroyat y D. Juan  Ader, de B ayona ,  in 
vención por id. de 5 Setiembre 1866 de un  sistema para  
la cosecha de la sávia de los árboles resinosos, nom bra
do sistema ascensional Ader.

D. Angel V esco ra l i , de R o m a , in troducción por 
idem de 87 Setiembre 1866 de un  aparato eléctrico- 
m agnético para  au m e n ta r  la adhesión de las ruedas 
motrices de las m áquinas  locomóviles en los carriles de 
los caminos de hierro.

D. Eugenio  P. Bárra le ,  de P a r í s ,  invención por 
idem de 87 Setiembre 1866 de un  sistema de perfeccio
namientos introducidos en los aparatos destinados á la 
limpia y descortezacion de los trigos y granos de todas 
especies.

D. Augusto  A ch ard ,  de P a r í s ,  invención por id. de 
8 Octubre  1866 de un aparato eléctrico de conexión.

D. Francisco César Bussan, de N a u t i a t , invención 
por id. de 18 Octubre 1866 de un  procedimiento para  
emplear u n a  nueva  sus tancia  vegetal á los usos á que 
se destina la p lan ta  del tabaco.

D. Cárlos Loiseau, de Orbec, invención por id. de 89 
Octubre 1866 de u n  sistema de hojas metálicas para  el 
tejido.

D. José Leonet  L e d a n c h e , de P a r í s ,  invención por 
idem de 89 Octubre 1866 de un sistema de pilas eléctri
cas destinadas á lo s  telégrafos.

D. Cárlos R. M arech a l , de Metz, invención por idem 
de 89 Octubre 1866 de un  procedimiento fo to - li tográ-  
fico.

D. Roberto Breckenridge B a k e r ,  de Filadelfia, in 
vención por id. de 80 Noviembre 1866 de un  sistema 
para  prevenir  y desprender las incrustaciones ó depósi
tos de las calderas de vapor.

D. Alejando Perée, de París,  invención por id. de 80 
Noviembre 1866 de un  tubo de cristal llamado vidrio 
Alejandro.

D. Enr ique  R e n n ó r ,  de P a r ís ,  invención por idem 
de o Diciembre 1866 de un nuevo procedimiento de des
composición de las grasas neutrales.

Sres. Larosiarvo Zadora y otros, de París,  invención 
por id. de 5 Diciembre 1866 de un procedimiento pe r 
feccionado para  fabricar el gas aerógeno.

D. Benito Gárriga ,  de Madrid, invención por idem 
de 5 Diciembre 1866 de u n a  m áqu ina  para  em paqueta r  
tabaco.

D. Próspero Carlevanis, de Turin,  invención por idem 
de 30 Octubre 1866 de un  procedimiento para  obtener 
económicamente una  luz constante, fija, b lanca y de g ran  
in te n s id a d  aplicableá la fotografía n o c tu rn a ,  á los faros 
y á la i luminación en genera).

D. Antonio espinosa, de Cádiz, in troducción por idem 
de 84 Diciembre 1866 de un procedimiento para  la fa
bricación de crin vegetal,  sacándola de u na  m ateria  no 
explotada has ta  ahora  en el país.

D. E dm endo T. G anneron ,  de P a r í s ,  invención por 
idem de 84 Diciembre 1866 de un  aparato  para  descor
tezar, ircliar y periar  el arroz y demás granos.

D. Jaime E. B u r ló n ,  de Ilovograte  , invención por 
idem de 84 Diciembre 1866 de un sistema de perfeccio
namientos introducidos en las a rm as de fuego que se 
cargan por la culata.

D. Cipriano M. Tcxie du M o ta y , de Metz, invención  - 
por id. de 84 Diciembre 1866 de un procedimiento para  
p roducir  perm enganatos alcalinos con destino al b lan 
queo de las sustancias vegetales y animales.

D. Enr ique  Calisher, de Londres, invención por idem 
de 84 Diciembre 1866 de un  nuevo sistema de perfec
cionamientos y mejoras en la disposición dada á la cula
ta  de los fusiles y preparación de los tiros.

Madrid 85 de Febrero  de 1869.= E l  Director g ene
ral de Obras p ú b l ica s , Agricultura,  Industr ia  y Comer
cio / J o s é  Echegaray.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

El día 18 del ac tua l ,  desde las diez de la m añ an a  á 
las dos de la ta rd e ,  satisfará esta Caja el cupón vencido 
en 1.° de E nero  último, y cuyas carpetas de señalamien
to , que comprenden 63 depósitos, lleven los núm eros 
del 1.174 al 1.186 inclusive.

Madrid 10 de Abril de 1869.—El Director general,  
Camilo Labrador.

GOBIERNO DE LA  PR O VINC IA DE MADRID.

Sección de Fomento.— Negociado 1.°— Carreteras.
Conforme á las bases establecidas para  la con tra 

tación del empréstito de 37.000 escudos concedido al 
A yun tam ien to  de Colmenar de Oreja con destino á la 
construcción de u n a  c a r r e te ra , el viernes 15 del cor
riente, á la una  de la tarde, se celebrará en este Gobier
no de provincia un  sorteo para la amortización de 13 ac
ciones que corresponden al semestre que vencerá  en l . u 
de Mayo.

Y se anuncia  por medio del presente  para  conoci
miento de los accionistas á quienes pueda interesar.

Madrid 8 de Abril de 18 ó 9 .= E l  Gobernador, Juan  
Moreno Benitez.

ADMINISTRACION DE HA CIENDA PÚ B LIC A
DE LA. PROVINCIA DE MADRID.

Tercera sección. — Propiedades y Derechos del Estado.
Subasta de fincas en quiebra.

El dia 3 de Mayo próximo, á la un a  de la tarde, t e n 
drá  lugar en esta capital ante  el S iv Ju e z  del distrito 
de la Inc lusa ,  y en Navalcornero ante  el de p r im era  
instancia del partido, la dublé subasta  pa ra  la ven ta  de 
la finca que se designa á continuación , sita en t é r 
mino de V il lam anta,  procedente del Estado, en quiebra  
de D. Francisco Catarincu, por el tipo que se señala con 
arreglo á la real orden do 3 do Setiembre de 1868.

Term ino de Y illam anta .
Núm ero 09 del in v en ta r io .—Una finca procedente 

del Estado, sita en la Vega del F ra i le ,  término de Villa- 
m an ta ;  linda al N. con la v iña  titulada del San to ,  Me
diodía l lan e ra  del Arroyo grande, L. cuesta  del B arran 
co de la Cañada y P. dehesa de Navincosa; de cabida 
89 fanegas y 10 celemines: tipo 3.531 escudos: se pagan 
al contado 8.568.

N ota. E sta  finca se h a l la  d iv id ida  p o r  el c a m in o  de 
la A ldea .

Adem ás de las condiciones generales que están p re 
venidas para  la ven ta  de los bienes del Estado , se ob
servarán  en este remate  las siguientes: p r im era ,  que el 
rem a tan te  satisfará al contado las cantidades que se 
halla  adeudando el q u e b r a d o ,  y el resto has ta  la to ta l i
dad del remate lo v e r i f i c a r á  en tantos plazos iguales, con 
el intervalo de un a n o ,  cuantos sean los pagarés que 
faltan por realizar de la primera  subasta ;  y segunda, 
que serán de cuenta dei quebrado los gastos de la nue
va subasta, y dei segundo comprador los de escritura  y  
toma de posesión.

M a d r id  85 de  Febrero  de 1869.-—El Administrador,  
P. O., M. de Diego. M—-771

El dia 3 de Mayo próximo, á la una  de la tarde, ten 
drá  lugar en esta capital ante el Sr. Juez del distrito de 
la Inclusa, y en Getafe ante  el de pr im era  instancia del 
partido judicial , la doble subasta para la venta  de la finca 
que se designa á continuación, sita en término de P i n t o



partido judicial deGetafe, procedente del clero, en quie
bra de D. Ramón Aguilera, por el tipo que se señala con 
arreglo á la real orden de 3 de Setiembre de lob¿.

T érm in o  de Pinto.
Número 507 del i n v e n t a r i o . — Una finca del clero de 

Getafe, sita e»n Corral de Cantos, termino de Pipto; lin
da ñor el N. M. L. y P- con los V?C1I10S de Pinto; de 
cabida una fanega y un celem ín: tipo- 9o escudos 9o0

m ilAdTmásSdeP?aJsacondiciones generales que están pre
venidas nara la venta de los bienes del Estado, se obser
varán en este remate las siguientes: primera, que el re
matante satisfará al contado las cantidades que se halla 
adeudando el quebrado, y el resto basta \a. totalidad 
del remate lo verificará en tantos plazos ig u a le s , con 
el intervalo de un año, cuantos sean los pagares que 
faltan por realizar de la primera subasta; y segunda, 
que serán de cuenta del quebrado los gastos de la nueva  
subasta, y  del segundo comprador los de escritura y
tom a de posesión. ,

Madrid £o de Febrero de 1869. =* El Administrador, 
P. O ., M. de Diego. M—1778

El dia 3 de Mayo próximo, á la una de la tarde, ten
drá Jugaren esta capital ante el Sr. Juez del distrito de 
la Inclusa, y ante el de primera instancia de San Martin 
de Valdeiglesias como del partido, la doble subasta para 
la venta de una casa que se designa á continuación, 
sita en término de Robledo de Chávela, partido judicial 
de San Martin de Valdeiglesias, procedente de Propios, 
en quiebra de D. Martin P into de Calzadilla, por el tipo 
que se señala con arreglo á la real orden de 3 de Se
tiembre de 186%.

T é rm in o  de Robledo de Chávela.
Núm ero 834 del inventario.—Una «asa que fué aba

cería, sita en la calle de la Fuente, núm. 1%, del pueblo 
de Robledo de Chávela, procedente de los Propios del 
mismo pueblo, y linda con el arroyo del sobrante de las 
fuentes y casa de L). Antonio Lafuente, la cual ocupa 
una superficie de 1.970 p iés, equivalentes á 149 metros 
y 6% m ilím etros: tipo 774 escudos; se pagan al conta
do 516.

Además de las «ondiciones generales que están pre
venidas para la venta de los bienes del Estado, se ob
servarán en este remate las siguientes: prim era, que el 
rematante satisfará al contado las cantidades que se 
halla adeudando el quebrado, y el resto hasta la totalidad 
del remate lo verificará en tantos plazos iguales, con el 
intervalo de un año, cuantos sean los pagarés que fal
tan por realizar de la primera subasta; y segunda, que 
serán de cu-enta del quebrado los gastos de la nueva  
subasta, y del segundo comprador los de escritura y  
toma de posesión.

Madrid £5 de Febrero de 1869.=E 1 Administrador, 
P. O., M. de Diego. M— 773

BANCO DE E SP A Ñ A .
Se avisa á los tenedores de billetes de 100 escudos 

de la emisión de d6 de Marzo del año último que ma
ñana domingo estarán abiertas las cajas, de diez á cua
tro , para que los que deseen presentarlos al canje pue
dan verificarlo; adviertiéndose que mañana no se en
tregarán por dichos billetes más que los nuevos de la 
em isión de 31 de Octubre del mismo año.

Madrid dO de Abril de 1869.=E1 Secretario, José de 
Adaro.

GOBIERNO DE LA PR OVINCIA DE MALAGA.

El dia 8 de Mayo próximo, de doce á una de la tar
de se verificará en el local clel Gobierno de la m ism a 
la subasta para la publicación del B o le t ín  de V e n ta s  de 
B ienes  n ac iona les  durante el año económ ico de d869 
á 1870, con arreglo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en estas oficinas.

No se admitirá postura que exceda de 47 m ilésim as 
el pliego de impresión.

Para presentarse como licitador han de consignarse  
precisamente dOO escudos en metálico en la Tesorería 
de Hacienda pública de la provincia.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, acom
pañando el docum ento que acredite la consignación del 
depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán admi
tidas. Si resultan dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará entre sus autores segunda licitación por es
pacio de media hora , adjudicándose el remate al mejor 
postor.

Modelo de proposic ión .

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu
blicado con fe c h a .. . .  d e  , y de las condiciones y
requisitos que se establecen para la publicación del B o 
le t ín  oficial de V en tas  de B ienes  nacionales ,  se compro
mete á tomarla á su cargo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por el precio d e . . . .  
cada pliego de papel impreso de la marca del sellado.

(Fecha y  firma.)
Málaga 5 de Abril de Í869.=E 1 Gobernador, Joa- 

quin Alvarez de Sotomayor. M—774

BANCO DE JEREZ DE LA FRONTERA.

Estado de s u  s i tu a c ió n  en  el d ia  31 de M a rz o  de 1869.
Reales. Cénts.

A C T I V O . ----------------------- -
Metálico en caja *.........................  £.97%.704,66
Billetes en caja....................................  1.649.800
Letras y pagarés en cartera á realizar. * 9.%%%.813,0%
Préstam os sobre efectos públicos  £54.500
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 336.%!%,17
Idem depositados ................................  5.483.600
Propiedades del B anco..............................  797.511,09
Créditos por corresponsales....................  3.%68.036,35
Idem por varios conceptos......................  489.45%,68
Gastos g en era les..................  30.861,08

Total  £4.505.491,05

Reales cénts. 
P A S I V O . _______________

Capital representado por 3.000 accio
nes de á £.000 rs. v n ..............................  6.000.000

Fondo de reserva......................................... 600.000
Importe de los billetes em itid os  7.000.000
Depósitos de efectivo ..............................  &9 694,69
Idem de diferentes valores......................  5.483.600'
Cuentas corrientes....................................... 5.066.%79,95
Dividendos á pagar.....................................  16.150^50
Acreedores por varios concep tos  164.110,89
Corresponsales acreedores.......................  41.650,53
Ganancias y pérdidas................................. 104.004,49

T o t a l   £4.505.491,05

Por el Banco de Jerez, el Director sustituto , Pedro 
García P e la y o .= E l Administrador, José M. Picardo.

X —1138

PROVIDENCIAS JU D IC IA LES.
Yo el infrascrito Notario primero del Tribunal del Vicariato 

general castrense.
Doy fe que en la demanda seguida en este Tribunal del Vi

cariato general castrense por la Sra. Doña María de los Dolores 
P era lta , vecina de la ciudad de Barcelona, contra su esposo el 
Sr. D. Mauricio Albert y Carrasco, Teniente Coronel de la Guar
dia civil, sobre divorcio, ha recaído la sentencia definitiva cuyo 
tenor literal es el siguiente:

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 30 de Marzo de 1869, el 
Sr. Licenciado D. Francisco de Paula M endez, Teniente de Au
ditor general y de Subdelegado castrense, por ante mí el infras
crito Notario primero, dijo que habia visto esta demanda se
guida por la Sra. Doña María de los Dolores Peralta, vecina de 
■a ciudad de Barcelona , contra su esposo el Sr. D. Mauric o Al
bert y Carrasco, Teniente Coronel de la Guardia civil, sobre di
vorcio; y

Resultando que en 27 de Febrero de 1851 contrajeron ma
trimonio por poderes los Sres. D. Mauricio Albert y Doña María 
de los Dolores Peralta, cuyo matrimonio se ratificó en 6 de Marzo, 
habiéndose velado en 3 de Junio del mismo año:

Resultando que en 18 de Octubre de 1867 se intentó por la 
Doña María de los Dolores Peralta el juicio de conciliación para 
proponer la demanda de divorcio, fundándose en el adulterio de 
su m arido , desarreglada vida y  costumbres, amenazas y m 3los 
tratamientos que más de una vez comprometieron su honra y  la 
seguridad de su persona, en cuyo acto no hubo avenencia: 

Resultando que en 22 de Octubre de 1867 la Doña María de 
los Dolores Peralta acudió á este Tribunal solicitando se la ad
mitiese justificación de los citados hechos, en los cuales trataba de 
fundar su demanda, á lo que se accedió por auto de 24 del p ro 
pio mes y añ o ; y  que practicada aquella de conformidad con el 
dictámen fiscal, por auto de 1 .° de Mayo de 1868 le fué admitida 
á la Doña María de los Dolores Peralta la demanda de divorcio 
contra su marido el Sr. D. Mauricio Albert y Carrasco:

Resultando que habiéndose seguido el pleito por todos sus 
trám ites, en 22 de Octubre último, á petición de ambas partes, 
se recibió á prueba por 20 dias comunes á las m ism as: que prac
ticada esta por parte de la D, ña María de los Dolores Peralta, y  
no habiéndose presentado el D. Mauricio Albert á hacer uso de 
su derecho, por su esposa se pidió se le declarara rebelde, si
guiéndose en este concepto el procedimiento, lo que así se acor
dó por auto de 23 de Noviembre; y  prorogado el término de 
prueba por todo el tiempo de la ley, se pidió se trajeseu los au
tos á la vista, á lo que se accedió por auto de 23 ele Febrero 
últim o:

Considerando que, según lo alegado y probado por la Doña 
María de los Dolores Peralta, ha estado comprometida su honra 
y la seguridad de su persona por las amenazas de su marido: 

Considerando que la Doña María de los Dolores Peralta ha 
probado el adulterio cometido por su esposo el D. Mauricio 
A lb e rt:

Considerando que la desarreglada vida y costumbres del Don 
Mauricio Albert, al propi »tiempo que compromete la vida y la 
honra de su esposa, es de grande t ascendencia para la educa
ción de los hijos, los cuales no deben presenciar semejantes es
cenas :

Considerando que el D. Mauricio A lbert, léjos de presentar 
una prueba que destruyera ó atenu se por lo ménos los cargos 
que se le hacían por su espesa para ju.-tificar su inocencia, no 
ha hecho más que proponer dilatorios, entorpeciendo hasta con 
su silencio el curso del negocio y la recta adm inistrad  n  de jus
ticia, dejando por lo tanto en toda su fuerza y vigor las causas 
propuestas por la Doña María de los Dolores Peralta para p ro
ducir los efectos que los sagrados cánones y leyes del reino 
p erm ite n :

Considerando que en el período de este pleito y  sus antece
dentes con motivo de la relajada vida del D. Mauricio y las ame
nazas, según consta de autos, hacen perder la esperanza de 
una reconciliación y  buena inteligencia entre los cónyuges, lo 
cual sólo pudiera conseguirse por un destello de la gracia y luz 
divina que les inspirase:

Vistas las leyes 7.a del lít. 2 .°; la 2 .a del til. 9.°, y la 1 .a, 2 .a 
y 7.a del tít. 10 , Partida 4.a :

Vistas las leyes del tít. 2 .°, libro 8.° de la Novísima Recopi
lación :

Vistos los cánones 8.° y 13 De restitutionc cxploralorum  de 
las Decretales, y los cánones 19, 23 y 32, y el cap. 2 .° De d i-  
vortüs :

Visto muy particularmente el cánon 8.°, la sesión 24 del Sa
crosanto Concilio de Trento: Jcsu Christi nomine humilUer in -  
vocato ;

Fallamos que debíamos declarar y declaramos que Doña Ma
ría de los Dolores Peralta ha probado la acción que propuso en 
su demanda, y en su v irtud  há lugar al divorcio y reparación de 
su marido D. Mauricio Albert quoad thor-um el m uluam  cohabi- 
talionem  con arreglo á derecho, condenando al expresado Don 
Mauricio en todas las ctstas y gastos del juicio, á quien se hará 
saber por medio de los diarios oficiales de esta capital, en con

formidad á lo dispuesto en el art. 1.190 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Y por esta su sen'encia definitivamente juzgando, así lom an
do y firma S. S., de que doy fe.=Liceociado Francisco de Paula 
M endez.=  irenciado Sebastian de Castro y Cano.

La sentencia inserta corresponde con su oTginal que obra en 
la demanda arriba citada, á la que me remito.

Y para que tenga lugar su publicación en la G a c e t a  d e  esta 
capital pongo el presente que firmo en M adrid á 7 de Abril 
d® 1869.=Licenciado Sebastian de Castro y Cano. X —1137

D. Lino Duarte y Soto, Juez de prim era instancia de esta ca
pital y  su partido.

Por el presente hago saber que habiéndose acudido á este 
Juzgado por el Procurador Aranzana, en nom bre de DoñaCons- 
tantina N á je ra , vecina de esta ciudad, esposa de D. Segundo 
H erre ra , ausente en ignorado paradero, sobre que se le declare 
en concurso necesario, fué estimado así en providencia de 16 
de Enero último, y en el de ayer se ha acordado se llame por 
edictos que se fijarán en los sitios públicos de esta capital, in
sertándose en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  

M a d r i d  , llamando á todos los que se crean con derecho como 
acreedores á los bienes del H errera para que se presenten con 
los títulos justificativos de sus créditos en este Tribunal dentro 
del término de 20 d ias; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 11  de Marzo de 4S 69 .= L in o  Duarte y  
So to .= Por mandado de S. S., Santiago Munguira. X — 1144

D. Angel de Amores y  Souza, Juez de paz del distrito de 
San Vicente de esta ciudad, y accidental de prim era instancia 
deí de San Román de la misma.

En v irtud  del presente hago saber que en el referido Juz
gado y por la presencia del actuario que refrenda se han incoado 
autos á instancia de D. Francisco Girón y Barranquero, de esta 
vecindad, de estado casarlo, propietario y  labrador, sobre libe
ración de un gravámen de 11.000 rs. que afecta á una suerte de 
tierra de su propiedad nombrada la Azacaya, término de la 
Puebla, junto á Coria, de c bida de 30 fanegas, que linda por 
Levante e n el rio Guadalquivir, por Norte con la M argarita 
ó Azacaya que perteneció al Presbítero D. José Garzón, por Po
niente con otra de la fábrica de la iglesia de dicha villa, nom 
brada Lomo del Peral, y por Sur con la nombrada Juan Grande, 
propia de D. Eustaquio de la Carrera, la cual la adquirió el ci
tado Girón de Doña Rosario Martinez de Tejada por escritura 
de 10 de Abril de 1850, cuyo capital de 11.000 rs. quedó im
puesto sobre dicha finca en la adquisición que de ella hizo Don 
Domingo Martinez de Tejada en el ínterin se le entregasen los 
títulos de propiedad y aclarasen distintos puntos, conforme á la 
escritura otorgada á su favor por D. Joaquín Delgado R driguez 
en esta ciudad en 15 de Agosto de 1817.

Y con el fin de que los que se crean con derecho á dicho ca
pital acudan á hacer sus reclamaciones dentro del térm ino de 60 
dias, que descontados los feriados empezarán á correr y contarse 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; b ijo apercibimiento 
de que trascurrido sin efectuarlo les parará el perjuicio que haya 
\ugar las providencias que se dicteD, expido él presente en Se
villa á 11 de Marzo de lS69.=A ngel de A m ores.=E l actuario, 
Juan Bautista del Pino. X —1143

D. José del Rio González, Magistrado de Audiencia y Juez 
prim era instancia del distr.to de la Universidad de esta capital.

Hago saber que en este Juzgado y por la Esc¡ ibanía de actua
ciones de D. Emilio M onet, sustituto de D Manuel Caldeiro, ha 
acudido Doña Ramona Leyda y Sánchez, de estado v iu d a , ve
cina de esta capital, dueña por sucesión testamentaria de su es
poso D. Francisco Pt ie‘o de una parte de dos casas antes, aho
ra una sola, sita en esta v illa , calle de la Corredera alia de San 
Pablo, con esquina y vuelta á la del Espíritu Santo, señalada [ or 
la prim era con el núm. 13 , y por la segunda con el 2, ámbos 
modernos, sólo el 4 an tig u o , manzana 452, y su accesoria á la 
referida calle de l'E sp íritu  Santo, números Santiguo y 4 nuevo, 
agregado á aquella y en la propia manzana; lindando por su iz
quierda con casa de D. Víctor Peñas* o, por su derecha con la 
calle de L C orredera y por Mediodía con la del Espíritu Santo, 
que es el fren te , y por su espalda con casa de D. Manuel Gó
mez, solicitando la liberación de la afección siguiente:

Una obligación al pago de 15.416 rs. 4 mrs. en plazos men
suales de 500 rs., que constituyeron D. Gregorio López y Doña 
María O ías en favor de D. Francisco Perez, según, escritura 
otorgada en M adrid á 2 de Junio de 1819 ante el Escribano de 
número D. J u n  Benito Angel, cíela cual se tomó razón en 7 de 
aquel mes , íol. 7 del índice.

En su consecuencia he mandado se cite, llame y empLce por 
edictos á los interesados en la mencionada afección para que en 
el término de 60 dias comparezcan á deducir las acciones que 
les correspondan; bajo apercibimiento de que no compareciendo 
dentro de dicho término se declarará la liberación y cancela
ción y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en M adrid á 6 de Abril de 1869.= Por mandado de S. S., 
Emilio Monet. X — 1140

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Julián 
María Pardo, Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid y 
Juez de prim era instancia del distrito de la Inclusa de la misma 
capital, se cita, llama y emplaza áD . Mauricio de Albert y Car
iase •, cuyo domicilio y paradero se ignora, para que dentro del 
térm ino de quinto dia hábil siguente á la publicación de este 
llamamiento en el Boletín oficial de la provincia, Gaceta y Dia
rio de Madrid se presente en la audiencia del Juzgado, calle de 
a Union, núm. 6, de onceá tres de la tarde, con objeto de pres
tar uDa declaración y reconocimiento en pleito civil que contra 
el mismo se sigue á instancia de D. Miguel Antonio Gasset en 
repetido Juzgado y Escribanía de La Torre; bajo apercib miento 
que de no presentarse le parara el perjuicio que h .ya lugar en 
derecho.

Madrid 7 de Abril de 1869. =  El Escribano, La Torre.
X —1118

Por providencia del Sr. D. Isidro Autran, Magistrado de Au

diencia de fuera de esta capital y Juez de prim era instancia del 
distrito del Hospital de la misma, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez á todos los que se crean con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento de D. José de la Vega Hormigo, hijo 
de D. José y Doña Gertrudis, que murió soltero é intestado á la  
edad de 23 años en la ciudad de la Habana el dia 28 de Junio 
último, para que dentro del término de 20 dias, contados de-de 
la publicación de este edicto, comparezcan á acreditarlo en este 
Juzgado y Escribanía de D. Antonio Bu' ruezo, sitos en el piso 
bajo de esta Audiencia territorial; bajo apercibimiento que si 
pasa dicho término sin haberlo verificado les parará el perjuicio 
que haya lugar; advirtiéndose que hasta la fecha sólo se ha 
presentado D. José de la Vega Fernandez, padre del finado.

Madrid 7 de Abril de 1869. X —1119

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
anuncia la venta en pública subasta de la m itad de una casa 
sita en la misma y su calle de Santa Inés, núm. 4 moderno, 6 
antiguo, manzana núm. 3, tasada toda ella en 115.380 rs ., de 
que deberán rebajarse las cargas; y para su remate se ha seña
lado el dia 3 de Mayo próx im o, y hora de la una , en el local 
de e 'te  Juzgado. Dará más porm enores el infrascrito Escribano.

Madrid 6 de Abril de 1869.=E1 E scribano, Luis Escobar.
X — 1120

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez y término de nueve dias á D. Francisco González 
Alonso, Jefe que fué de la ronda de m endicidad, para que d en 
tro de dicho térm ino se presente en la audiencia de S. S ., sita 
en el piso bajo de la T e rrito ria l, á p restar declaración indaga
toria ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le p ara rá  el 
perjuicio que haya lugar. M—752

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito ele la Audiencia, se c ita , llama y emplaza por se
gunda vez y término de nueve dia> á Rafael R .driguez é Inés 
N avarro, criados que fueron de Doña Ascensión Requena en la 
calle de Toledo, núm ero 48, para que dentro de dicho término 
se presenten en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la 
Territorial, á responder á los cargos que les resultan en causa 
por hu rto ; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará  
el perjuicio que haya lugar. M— 751

En virtud  de providencia clel Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia, se cita, llama y emplaza por prim er 
pregón y edicto y térm ino de nueve dias á Benito Parrondo y 
Parrondo, natural de Várcia, provincia de Oviedo, y de 19 años 
de edad, para que dentro de dicho término se presente en la au
diencia de S. S. á responder á los cargos que le resultan por 
robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará  el 
perjuicio que haya lugar. M—750

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito del Hospital de esta capital, se cita 
y llama á las personas que se crean dueñas de los efectos si- 
guientes, que en la m adrugada del clia 10 de Eenro último fue
ron ocupados en la habitación de Manuel Barroso, calle del A ve- 
María, número 27, principal in te r io r : cu itro  cajones de m adera 
de tres cuartas de longitud por una y media de altura con 23 
botellas de cuartillo y medio de capacidad con la etiqueta Medoc 
San Julicn Fabrc $  compañie, y  cuatro de ó cuartillo con la eti
queta Huile d lOlivc Sur fine, Pierre, Im a rd , Libourne Nige; 
tres sacos con té, uno con las iniciales D. R. lleno una tercera 
parte; los dos restantes como la m itid  próximamente con 16 li
bras cada uno, á excepción de otro que tiene 17; una báscula 
con sus platillos, sin pesas, varios pedazos de metal, un saco de 
grandes dimensiones con el úótulo Trinidad S&pulvedana 8 Z.a 
y  CC, y tres idem blancos muy usados; para que las que sean 
se presenten en el término de ocho dias, contados desde la in
serción de este edicto, en dicho Juzgado y Escribanía del Licen
ciado Oriiz y M aitinez á prestar declaración en causa criminal 
que instruyo.

M adrid 3 de Abril de 1869.=E1 Escribano, Licenciado José 
Ortiz y Martinez. M—X —58

En virtud de providencia del Sr. D. José María Payueta, Juez 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
recaida en autos seguidos en el mismo y Escribanía del Sr. Don 
Lorenzo María de Sevilla, á insiancia de D. Salvador Diez con
tra  D. Bráulio Alait sobre pago de escudos, se sacan á pública 
subasta en venta por término de nueve dias varios efectos cor
respondientes á una tienda de ultramarinos. Y para su remate 
en dicho Juzgado se señala el dia 15 del corrien te , á las doce 
horas de su mañana.

Lo que se anuncia al público á los efectos oportunos.
M adrid 3 de Abril de 1869. =  El Escribano de actuaciones, 

Licenciado Sevilla. M—X —60

Por providencia del Sr. Juez dé prim era instancia del distrito 
de la Audiencia, refrendada por el Escribano D. Olallo Megía, se 
saca á pública subasta un hueito sito en la villa de Ojos, reta
sado en 500 escudos; hab éndose señalado para su rem ate, que 
será simultáneo en esta villa y  en Gieza, el dia 26 del corriente, 
á las doce de su m añana, en la audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo de la Territorial.

Madrid 1 .° de Abril de 1869. M—X —59

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y Ló
pez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de 
primera instancia del distrito clel Congreso de la misma, refren
dada por el Escribano D. Luis Villanueva, se cita á un caballero 
cuyo nom bre y domicilio se ignora, que en la noche del 14 del 
pasado Marzo, y  como á las ocho de la ursina, avisó en la tien
da de comestibles, núm. 4 de la plazuela clel A ngel, de que un 
hombre que iba por la calle llevaba un saco de garbanzos, á fin 
de que en el término de nueve d ia s , á contar desde la inserción 
del presente en los periódicos oficiales, se presente á dec 'arar en 
el expresado Juzgado y Escribanía. M-—765

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando Fernandez de 
Rodas, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y j uez 
de primera instancia del distrito de Buenavista, se cita, llama 
emplaza por este segundo edicto y térm ino de nueve dias áD</ 
Lorenzo Isidoro Jener, de esta vecindad, que ha vivido en la 
calle de San Gregorio, núm. 27, se presente en dicho Jjzgado* 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se° le si 
gue p ir estafa ; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parar' 
el perjuicio que haya lugar. M—7(54

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instanci, 
del distrito del Hospital de esta villa, refrendada por el Escri^ 
baño D. Antonio Márcos, se cita y  emplaza á Isidro Marchamal 
y  Capdevila, hijo de José y  Mercedes, de esta naturaleza, solté! 
ro, cerrajero y  de 18 años de edad, á quien se le sigue causa n 
el delito de vagancia, á fin de que en el término de 30 dias c o / 
tados desde la publicación de este anuncio, se presente en ¡a au 
diencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, á presté 
cierta declaración; bajo apercibimiento que de no hacerlo le n * 
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 3 de Abril de 1869.=Antonio Márcos. M—76g

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de primera instanci 
del distrito del Centro, se cita, llama y emplaza por tercero * 
último edicto y pregón con término de nueve dias, contado  ̂
desde su publicación en la G a c e t a ,  á Pedro Urquía Medino 
para que se presente en la Secretaría de la Excma. Sala cu 
de la Audiencia del territor io á fin de que se le haga saber  3 

auto que ha recaído en causa que se le sigue por lesiones • n ^  
venido que de no verificarlo se continuará la causa en rebeldía 
parándole el perjuicio que haya lugar. M—755

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  D . N i c o l á s  M a r í a  RIVERO 

Sábado  10 de A b r i l  de 1869.
A la una en punto ocuparon sus respectivos asiento» 

el Sr. Presidente y el Sr. Secretario Carratalá.
Dada la una y cu a rto , dijo
E \  Sr. p r e s i d e n t e : No habiendo en el salón su 

ñciente número de Diputados, según exige el art ¿  
del reglam ento para abrir la sesión , no puede abrirse- 
se celebrará el lunes á Ja hora ordinaria, y en el acta 
constará la lista de los Sres. Diputados presentes.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Carratalá): Los Diputados pre- 
sentes son los señores

Montesino. — Garrido (D. Fernando). — Chao.— Gil 
Berges. Mata.—Soto.—Moreno Rodríguez.— Pascual — 
A m e tlle r .-O ’Donnell.— Garrido (D. Joaquín).— García 
Ruiz — Pardo Bazan. — Moya. — Castillo. -  Cánovas -  
Guzman y Manrique. — Montero Telinge.— Lasala -  
Soroa. * 8

P A R T E  NO OFICIAL.

I N T E R I O R .
M ADRID.—El concierto de la Sociedad de Profesores 

que debía celebrarse hoy en el Circo de Madrid pro
piedad del Sr. R iv a s , se ha trasladado al próximo do
m ingo, en que ya estarán terminadas las obras necesarias 
al efecto.
.— _. Según leem os en un colega, la Academia de la His
toria ha elegido por unanimidad individuo de número á 
D. José Godoy Alcántara.
  P or las líneas de ferro-carriles de Madrid á Zara
goza y Alicante han circulado desde el £6 de Marzo al 
4.° de Abril 49.489 viajeros, cuyos billetes importaron 
49%.149 rs. El total de productos en el citado período 
importa 580.608 rs. en gran velocidad , y 995 871 en pe
queña; en junto 4.576.479 rs.
 r La conferencia que ha de verificarse hoy en la
Universidad^ Central está á cargo del Sr. Echegaray, 
quien tratará «de la importancia que el estudio de las 
ciencias exactas tiene para la educación de la mujer.»

El Sr. Valera leerá un artículo sobre «el dinero,» en 
prosa, y el Sr. Nuñez de Arce una epístola en verso, 
dedicada al poeta D. Antonio Hurtado.

ANUNCIOS.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO E 
los artículos 37 y 38 de los estatutos primitivo 

33 y 34 de los reform ados, el Consejo de Vigilanciad 
P o rv e n i r  dé las F a m i l ia s  ha acordado convocar lajun  
general ordinaria de Ja Sociedad con objeto de exami 
nar y aprobar Ja m em oria, balance y cuentas de la mi¡ 
ma correspondientes al año social de 4868.

La junta se celebrará el viernes 30 del m es actual, 
las ocho y media de la noche, en las oficinas de la Ac 
m inistracion , calle de Fuencarral, núm. %.

Adem ás del presente anuncio, la Dirección remíi 
carta circular al domicilio de los señores socios que de 
ben componer la ju n ta , según previenen los citados ai 
tículos 37 de los estatutos prim itivos y 33 de los refor 
mados.

Madrid 9 de Abril de 4869. =  El Director genera 
Ram ón López de Tejada. X—4444

DE LA PE R T E N E N C IA  DEL EXCMO. SR. DUQUJ 
de F ernan-N uñez se arriendan separadamente e; 

pública subasta la hacienda y dehesa denominad 
Campiñuela A lta , sita en la sierra del término de 1 
ciudad de Córdoba; el cortijo llamado Rui-Diaz , que s 
halla situado en térm ino de la Rambla; el que se dis
tingue con el nombre de Moranilla Baja, en la campiñ; 
de la ciudad de Ecija , y el que se conoce con el de De 
hesilla del Salado, ó Catalineta, radicante en térmim 
del pueblo de Saniaella.

El remate se celebrará simultáneamente á las doci 
del dia £0 del actual en la casa-administracion de S. E 
en dicha ciudad de Córdoba, calle de Sarabias, núm. 5 
y en las oficinas centrales establecidas en Madrid, calh 
de Santa Isabel, núm eros 4£ y  44, hallándose de mani
fiesto en ámbos puntos los pliegos de condiciones.

Madrid 40 de Abril de 4869. X -4 4 3 9 -8

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
Eri M adrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provincias, en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra , rué Taitbout, núm, 55. — Mad. C* 

Oenné Schm itz, 2 2 , rué Favart

PRECIOS DE SUSCRICION.

j Por un mes...............  1 eses. 200 mils.
.............................. j Por tres m eses  3 600

Provincias, inclusas í Por tres m eses  6
las Islas Baleares y  ! Por seis meses  12
Canarias............... ( Por un año................... 32

U ltram ar..................  Por tres m eses  9

Extranjero í Por tres meses  7 200extranjero ................ j P o r  s e i g  m e g e s   u  400

Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los fes
tivos solamente de once á una.

La correspondencia oficial y demás comunicaciones se rem i
tirán con sobre al Sr. D irector de la Gaceta .

No se recibirán bajo ningún pretexto carta  ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTO DEL DIA.

San León 1, Papa. 

Cuarenta Hora® en la iglesia de Chamberí.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Abril de 1869.

HORAS.

Allurn 
dtl karó- 
metroje- 
ducidídá 0° 
y en milí

metros.

TRMPERATURA 
Y UUMEDAD DEL 

AIRE.
DIRECCION 

y c la s e  del Tiento.

ESTADO 

del cielo.
Term óm etro

«ec«. humc.°

6 m.A . 
9 i d . . .

12 dia. . 
3 t8 ide 
6 i d . . .  
9 ü 9 c h e

705.65 
705 56
704.68 
703,19 
704,43
706.69

1#°,2 
4 6o, 5 
24°,7 
24*,4 
19'*,4 
15°,5

l \ 2  
9’.9 

14°,3 
110 9
i r . o
i r , o

N .E . . . .
N. E .........
S..........
5. E . .  . .
6. O . . .  
O. N. 0 '.

B risa ... 
Idem . . 
Calma.. 
Viento. 
B risa . .  
Idem. .

Cubiertp. 
Casi cub.° 
Idem. 
Idem. 
Cubierlo. 
Casi cub.°

Tempera tura máxima del aire , á la so m b ra ,.., 26,5
Idem mínima de i d . . .  . ám 9.

D iferencia .. . , . a

Tem peratura máxima de ía tie r ra , á cielo descub ierto ,.
Idem mínima de i d . . . . ......... . . . . . . . . . . 5,2

Diferencia........ »

Tem peratura máxima al sol, á4,47 m etros de la tie rra . 33,3
Idem id. dentro de una esfera de cristal 54,6

Diferencia. , ,

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros »

N o t a .  En los diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor

riente inclusive, las tem peraturas observadas en el dia anterior 

al de la fecha fueron las siguientes :

H ORAS D E  O BSER VA CIO N.

ANOS.
6 m 9 m 1 2 3 t 6 t 9 n I 2 n

4860 
1861 
4 862 
1863 
4 864 
4 865 
4 866
1867
1868 
4 869

3®,9
6.3
7.9 
6,6 
9 ,7
7.3 
1 ,3 
6.8
4.9
8.9

75.7 
13 .8 
42,8
43.3 
11 ,7
43.4

6.7 
1 4 ,9 
4 3 ,0
16.5

4 7°,2 
4 6,9 
47 ,1
49 ,7 
18,0 
16,8 
1 2 ,9 
21 ,5 
17 .2 
22,6

4 6®,9
18 ,5 
14 ,6 
22 ,6
48.8
46.8
13.8 
23 ,7 
4 8 ,7 
26 ,4

4 5°,6 
4 3 ,7 
13 ,5 
4S ,9 
45 ,7 
45,4 
41 ,8 
21 ,8 
43,3 
21 ,4

13°,6 
12 ,3 
11 ,4 
4 4 ,1 
40,8 
12,2 

5,5 
15,0 

7 ,6 
4 7 ,1

12®,4 
6 ,4 

4 0 ,8
10.7 

8,4 
9,8 
6 ,4

12.8 
4,7

14,0

Las tem peraturas extrem as, agua evaporada y  llovida, direc 

ción y velocidad del viento fueron esta*:

T E M P ER ATU RA S. A G U A . VIENTO .

AÑOS.
Máxima Mínima.

Máxima 
al sol .

E x a p o -
rada. Llovida. Direcci-on.

Ve lo 
cidad

mm mm km

1860 
1864 
1862
1863
1864
1865
1866 
1867 
4 868 
4 869

19°, 9 
20 ,1 
1S ,4
24 .4
21 ,3 
17 ,5 
15 ,4
25 ,2
22 ,0
26 ,6

3o,3 
6 ,1
7 ,2
6 ,4
8 ,1
7 .0
1 ,0 
6 ,0 
4 ,S
8 ,7

31° ,0 
26 ,9 
25 ,6 
32 ,9 
35 ,7 
25 ,6 
2S ,9 
38 ,2 
24 ,0 
35 ,3

3.2 
88 
2,0
4.9
3.2 
2,6 
3.0
4.4
7.9
5.5

0.0 
0,0 
0,5 
0,0 
0,0 
0,0 
0,0 
0 0 
0,0 
0,0

SE-N O ____
NlNE.............
N O -S ...........
S ...................
s s e . (var.) 
s. (var.)... 
Va ?ia b le . .  
* n e .  ivor.
N..........
N E - S E - S . .

)•

9
9
9
9
9

))
310
222
793
320

N ota. N o se  h an  recib id o lo s  d esp ach os con  las o b se rv a c io 
n es  d e p rov in cia s.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (I). 

Observaciones m eteoro lóg icas  del  d i a  5 de A b r i l  de 1869.

HORAS.

B aró 
metro 
redu

cido á 
0°.

Tem
pera

tura en 
grados 
centíg.

Tensión 
del va
por de 
agua.

 ̂ j VIE
Humé- .—------
dad re- tx-
lativa. Dl.rcc- : cion.

NTO.

Fuerza
(2)

ESTADO
del

ClfcLO.

m. n.
2 
4 
6 
8 

4 0 
m. d. 

2 
4 
6 
8 

40
m. n.

Tempei
Temper
Tempei
Evapor
Lluvia

Observ

milíms
766,58 
766,18 
766,1 u 
766,51 
766,81 
766,43 
766,76 
766,71 
766,10 
766,13 
766,48 
766,20 
765,90

’atura n 
atura rr 
’atura n 
ación ei 
en las 5

'ación et

0
13.6 
4 2,7 
4 2,4 
12,5
14.3 
44,9
15.7 
16.2
16.4
44.4 
4 3,7 
■I 2,8 
10,1

láxima 
línima ( 
máxima 
n las 24 
Í4 horaí

? metec

milíms.
9.35 
9,40
9.35 
9,70 
9,91 
9,78 
9,50 
9,02 
9,83

10,19 
10.39 
4 0,26 
8,76

del d ia .. 
leí dia. . 
al so l.. .  

h o ra s ..

rrológicc

i
82 O .. . .
88 O . .  .
89 O . . .
92 O . . . .
84 ONO.. 
79 ONO.. 
73 iONO.. 
6S ONO.. 
72 ONO..
85 :0 ........
91 O........
95 ¡N .
97 ;CaIma.l

is del día  6 de

grams.
28
36
16
16
24
22
40 
39
41 
20

9
0
0

0 
4 8,1 
10,1 
44,8 

0,8 mi
w

A b r i l  1

Alg. cel.
Idem.
Idem.
A p. cels. 
Ais. nub. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Celajes. 
Algs. cel. 
Ais. nub. 
Ais. cels. 
Idem.

limeños. 

de 1869 .

HORAS.

Baró
metro 
redu

cirlo á 
0*.

Tem
pera

tura en 
grados 
centíg.

Tensión 
del va
por de 
agua.

Hume
dad re - 
lativa.

v i e ;

Direc
ción.

NTO.

Fuerza
(2)

ESTADO
del

CIELO.

m. n.
2
4 
6
5 

10
m. d.

2
4
6 
8

10 
m. n.

Temper 
Temper 
Temper 
Evapor 
Lluvia (

(l! 1
(2) I

milíms
765,90
765,59
765.54
765.54 
765,64 
765,47 
764,93 
76 i ,09 
763,61 
763 61 
764,‘40 
764,17 
763,76

‘atura m 
atura m 
atura m 
ación en 
jn las 2*

ülevacio 
’resion 1

0
10.1 
10,9

9,1
8,4

14.3
20.7 
21,6
21.4
20.1 
17,3
15.1
14.2
13.7

áxima c 
íni m i d 
láxima íi 

las 24 
'» horas

n sobre 
sobre ui

milíms.
8,76
9.09 
8,03 
7,47 
8,46
8.36
7.67
7.37
6.68 
5,61 
5,56
7.09 

1 7,52

leí d a . . .
el d ia . . .  
il so l.. . .  
horas. .

el nivel 
a cuadra*

97
95
94
92
71
47
41
40
39
39
44
60
66

medio c
do de ui

Calma.
Idem..
E
E
E. . . .  
E . . .  .
E S E .. 
ESE .. 
S E .... 
ESE .. 
E S E ..
E........
E ........

leí mar: 
a decim

grams.
0
0
9
9

10
48

122
468
404

78
64
44
30

0
22.4 
8,1

49,0
12.5 mi

n

=28,48 
elro de

Ais. cels.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ms. cels. 
Ais. cels. 
Idem. 
Idem.

límetros.

mel ros. 
lado.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del 10 de Abril de 1869.

FOND OS  P Ú BLI CO S.

Títulos del 3 por 100  consolidado, publicado. 29-05,10, 15 
y 10; 29-20, 25, 30-25 y 29-55 pequeños ; á plazo, 29-05,’ 10 
y 15 fin C(-r. fir.

Idem del 3 por 100 consolidado ex terio r, publicado, 31 60.
Idem del 3 por 100 d iferido , id., 27-90, 28-00 y  27-90* 

28-00 y 28-10 pequeños; á plazo , 28-00 fin cor. vol. “ *
Billetes hipotecarios del Banco de E sp a ñ a , no publicado 

95-00 d.
Idem id. de la segunda sé rie , id. , 81-10.
Carpetas provisionales de Bonos del T eso ro , publicado, 

59-00 . 58-15 . 25 y 15. ’
Acciones del Canal del Lozoya,de 1.000 rs., 8 por 100 anual, 

no publi'. ado, par d. *
Obligaciones generales por ferro -carriles , de á 2.000 rs., 

publicado, 53-00.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 r s . , id., 52-00.
Idem cte Alar á S antander, de á 2.000 rs. , no publicado, 

51-50 d.
Acciones del Banco de E spaña, id ., 118-00 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-75.
París á  8 dias v is ta , 5-17.

PLAZAS DE L REI N O .

Daño. B e n e f. Daño. B e n e f .

Albacete  p a r. » Lugo  1 /4  d. »
A licante  » 1/4 Málaga  4 »
A lm ería..................  » 4/4 M urcia  par d. »
Avila.....................  1/4 d. » O rense  par. »
B adajoz  » 1/4  O v ie d o . . . . . . .  » 4^4
B arce lo n a .... . » 5/8 d. Palencia  pa r . »
Bilbao.................  1 /s p. » Pamplona  » 4/8 d.
B úrgos..................  par. » P o n te v e d ra ...  pa r. »
Cáceres.................  par. » S a la m a n c a ... .  4/4 d. »
C ádiz....................... » 4/2 p. San Sebastian. » iyg
Castellón  par. » S an tander  par. »
Ciudad-Real. . .  par. » Santiago  *
Córdoba  » 4/4 d. Segovia  4/2 »
C oruña................  par p. » Sevilla....................  » 3/3
Cuenca................... 1/ 4  » Soria ......................  » »
G erona..................  par. » T a r r a g o n a .. . .  » 4/4
G ranada  » 4/4 p. Teruel....................  » 4/4
G u a d a la ja ra .... 1 / 2  » Toledo  par. »
H uelva................... 1/4 j> Valencia  » 4/4
H uesca..................  par. » V a lla d o lid .... 4/4 »
Ja é n .......................  par. » V itoria...................  » 4/4 p.
León  4/4 p. » Zamora  par. »
L érida....................  par. » Z a ra g o ^ . . . .  » 3/8 p.
Logroño. ........... par d. »

BOLSAS EXT RAN JE RA S.

Lóndres 9 de Abril. — Consolidados, 93 1j4 á 3j8.
París  9 de Abrtí. — 3 por 100, á 70-30. — 4 4[2 p o r  100 

á 4 01-40. '

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención 

del m ercado de granos y nota de precios de artículos de consu
mo, resu lta  lo s ig u ien te :

PRECIOS DELOS ARTÍCULOS AI. POR MAYOR Y MENOR.
C arne de v aca , de 4 á 4.500 escudos arroba, y de 0,468 

á 0,2 1 2  escudos libra.
Idem de carnero , de 0,16S á 0.24 2 escudos libra.
Idem de cordero, do 0,140 á 0,150 escudos libia.
Idem  de te rn e ra , de 0,400 á 0,500 escudos libia.
Tocino añejo, de 0,360 á 0,384 escudos libia.
Idem fresco, de 0,288 á 0,312 escudos libi a.
Lomo, de 0,400 á 0,450 escudos libra .
Jam ón, de 0,500 á 0,600 escudos libra .
Aceite, de 5,800 á 6 escudos arro b a , v de 0 2 1 G á 0,230 es

cudos libra .
Vino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba  y de 0 072 á 0,148 

escudos libra. ’
PR ECIO  DE GRANOS EN EL  MERCADO DE HOY#

Cebada, de 2,500 á 3 escudos fanega.
Trigo vendido  1.005 fanegas.
Precio m edio ...............................  5,950 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid 4 0 de Abril de 18 6 9 .=  El Alcalde p rim ero , Nicolás 

María R ivero.

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  E s p a ñ o l  [ a n te s  del  P r ín c ip e ) .— A  los c u a t r o  
y media de la tarde tendrá lugar una escogida f u n c i ó n ,  
poniéndose en escena la C a n-cano  inania.

A las ocho y m edia de la n och e .— El anido del 
R e y , drama en tres actos y en v e r s o .  — Un paseo a 
B ed la n .

T e a t r o  d e l  C i r c o — C o m p a ñ ía  i ta l i a n a  de Salvhd-— 
A las ocho y  inedia de la noche .—Dccimacuarta f u n c i ó n  
de abono. —  Segundo turno par.— A petición de m u c h a s  
personas cuarta y última representación del drama en 
cinco actos I I  f lglio delle selve.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las cuatro y  media de 
la tarde y ocho y m edia de la noche. — Barba azul, 
ópera bufa en cuatro actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — No se ha recibido el a n u n c i o .

E x p o s i c i ó n  d e  v i s t a s  m e c á n i c a s . — Desde las c u a t r o  
de la tarde hasta las diez de la noche, calle de Hortale- 
z a , núm . 3.

P l a z a  d e  T o r o s . — Hoy dom ingo, á las c u a t r o  en 
punto de la tarde (s i el tiempo no lo impide), tendrá 
lugar la segunda corrida de toros. — Picadores:  A n t o n i o  
Arce y Francisco Calderón. E sp a d a s :  Antonio Sánchez 
(el Tato), Rafael Molina (Lagartijo) y Salvador S á n c h e z  
(Frascuelo). S obre sa l ien te  de copudas: Mariano Antón. 
Una m úsica tocará ántes de principiar la función y en 
los interm edios.


